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los titulares de los sistemas de salud federal y de las entidades federativas, a 
diseñar esquemas de atención profesional inmediata a todos los niños a quienes se
les diagnostique algún tipo de cáncer. Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIAAL EXTERIOR
DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS, A FIN DE VELAR POR LA INTEGRIDAD
DE LAS Y LOS JOVENES ESTUDIANTES

Del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
SSPDF, a prestar los servicios de seguridad y vigilancia al exterior de los planteles
educativos, a fin de velar por la integridad de las y los jóvenes estudiantes. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECONOCIMIENTO DE LAS MUJERES QUE LABORAN COMO REPRE-
SENTANTES DE AVON Y DE SU DERECHO DE AFILIACION AL REGIMEN
OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL

De la diputada Luisa María Alcalde Luján, de la Agrupación de Movimiento de
Regeneración Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la STPS, a fin de integrar una mesa de dialogo entre las integrantes de 
“Cosmogar, AC”, la empresa “Avon Cosmetics, SA de CV” y el IMSS, a fin de
atender la problemática sobre el reconocimiento de las mujeres que laboran 
como representantes de Avon y de su derecho de afiliación al régimen obligatorio
de seguridad social. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LLEVE A CABO UN ORDENAMIENTO DE LAS EMPRESAS QUE PRESTAN
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

De la diputada María del Rocío Corona Nakamura y del diputado Rafael González
Reséndiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Segob,
para que se lleve a cabo un ordenamiento de las empresas que prestan servicios de
seguridad privada. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

INCLUYA A TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
EN LA POLITICA DE PRECIOS HOMOLOGADOS Y ESCALONADOS DE
LAS GASOLINAS PARA LA ZONA FRONTERIZA NORTE

Del diputado Abraham Correa Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP, para que se incluya a todo el territorio del estado de Baja California en
la política de precios homologados y escalonados de las gasolinas para la zona
fronteriza norte. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

20

21

22

24

27



Año III, Segundo Periodo, 17 de febrero de 2015 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

ERRADICAR LA DISCRIMINACION QUE SUFREN LAS PERSONAS 
INFECTADAS CON VIH EN LOS CENTROS DE EDUCACION BASICA Y
MEDIA SUPERIOR

De la diputada Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
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exhorta a los titulares de la Conapred, del Imjuve y de la SEP, para que se 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 17 de febrero de 2015, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados (*)

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 17
de febrero de 2015 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015. — Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado Ricardo Mejía
Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen. 

2. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

3. Que reforma el artículo 245 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la SEP y de la Secretaría de Salud, con la finalidad

de que fomenten entre los estudiantes de medicina de las
instituciones de educación superior, un mayor interés en la
especialidad de hematología, suscrita por los diputados
María del Carmen Ordaz Martínez y Jesús Antonio Valdés
Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
para que en coordinación con la Sedena, con la Semar y
con el gobierno de Tamaulipas, realice las medidas y ac-
ciones necesarias para restablecer el orden y la paz en los
municipios de Matamoros y Reynosa, Tamaulipas, a cargo
del diputado Carlos Alberto García González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a depen-
dencias de los tres niveles de gobierno, a fin de establecer
mesas de trabajo para realizar en la zona donde se estable-
ció la planta recicladora Bicentenario, proyectos ambienta-
les viables para aprovechar el procesamiento de residuos
sólidos urbanos, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de los sistemas de salud federal y de las entidades fe-
derativas, a diseñar esquemas de atención profesional in-
mediata a todos los niños a quienes se les diagnostique
algún tipo de cáncer, a cargo del diputado Ernesto Núñez
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSPDF,
a prestar los servicios de seguridad y vigilancia al exterior
de los planteles educativos, a fin de velar por la integridad
de las y los jóvenes estudiantes, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 
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la página 270 del Diario de los Debates del 17 de febrero de 2015.
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6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
a fin de integrar una mesa de diálogo entre las integrantes
de Cosmogar, AC, la empresa Avon Cosmetics, SA de CV;
y el IMSS, a fin de atender la problemática sobre el reco-
nocimiento de las mujeres que laboran como representan-
tes de Avon y de su derecho de afiliación al régimen obli-
gatorio de seguridad social, a cargo de la diputada Luisa
María Alcalde Luján, de la Agrupación de Movimiento de
Regeneración Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la Segob, para que se lleve a cabo un ordenamiento de las
empresas que prestan servicios de seguridad privada, sus-
crita por los diputados María del Rocío Corona Nakamura
y Rafael González Reséndiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
para que se incluya a todo el territorio del estado de Baja
California en la política de precios homologados y escalo-
nados de las gasolinas para la zona fronteriza norte, a car-
go del diputado Abraham Correa Acevedo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Pública, para dic-
tamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Conapred, del Imjuve y de la SEP, para que se pro-
muevan, implementen y supervisen las medidas y políticas
públicas necesarias para prevenir y erradicar la discrimina-
ción que sufren las personas infectadas con VIH en los cen-
tros de Educación Básica y Media Superior, a cargo de la
diputada Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
para que, en el marco del ajuste al gasto para 2015 anun-
ciado por dicha dependencia el pasado 30 de enero, garan-
tice que los recursos clasificados en el anexo 13 erogacio-
nes para la igualdad entre mujeres y hombres, no sean
afectados, a cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Ca-

marena, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Sagarpa, a fin de establecer un programa de apoyo a
los cafetaleros afectados por la plaga de la roya, a cargo del
diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.»

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Ricar-
do Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

El proponente, Ricardo Mejía Berdeja, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A nivel mundial el número de personas jóvenes representa
el más grande hasta ahora registrado. De acuerdo con la
División de Población de Naciones Unidas, en 2010 había
un bono demográfico de mil doscientos millones de jóve-
nes entre 15 y 24 años de edad.

En México, según estimaciones del Consejo Nacional de
Población, Conapo1, para inicios de 2014 había 31 millo-
nes 297 mil 610 jóvenes entre 15 y 29 años de edad, repre-
sentando el 26.3 por ciento de la población mexicana.

Así los jóvenes representan el grupo etario más numeroso
y con ello el sector poblacional que se ha apoderado de la



lista nominal, para julio de 2014 sumaban la cantidad de 24
millones 495 mil 190, lo que no consiguen quienes tienen
mayores edades.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional Electoral, ac-
tualizadas al 11 de julio pasado, el referido grupo repre-
senta el 29.74 por ciento del total de la lista nominal, es de-
cir quienes cuentan con su credencial para votar vigente.2

La anterior es una razón más para que la juventud cuente
con las herramientas que les permita una mejor toma de de-
cisiones.

En este sentido las asociaciones civiles y colectivos juve-
niles son un medio de participación e involucramiento so-
bre la realidad social de nuestro país en temas de su interés
personal y que pueden ir desde voluntariado hasta trabajos
remunerados, donde la dinámica de las mismas, les permi-
te combinar su diario vivir con su identificación y estancia
con alguna de ellas.

Otra figura que es necesario rescatar son los colectivos:
agrupaciones sociales cuyos integrantes comparten ciertas
características o trabajan en conjunto por el cumplimiento
de un objetivo en común sin necesidad de estar formal-
mente constituidos. Este se ha convertido en un espacio de
participación muy grande en el país. Gran parte de ellos lo
ven como un paso previo a convertirse en una organización
de la sociedad civil, ya que pueden experimentar primero y
después formalizarse. Así los colectivos han generado es-
pacios de participación organizada para ciertos sectores de
la sociedad que antes difícilmente se unían3.

Es necesario propiciar un libre cauce de adhesión para pro-
piciar una juventud participativa, responsable e informada
que sean actores estratégicos en el desarrollo político, so-
cial, económico y cultural de nuestro país.

Por ello la presente iniciativa tiene por objeto incluir en la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, una fracción en
la que quede expresa la atribución por parte de dicho insti-
tuto de fomentar una mayor comunicación, relación e in-
tercambio de experiencias e ideas entre organizaciones de
la sociedad civil y colectivos juveniles legalmente consti-
tuidos que tengan por objetivo una mejor y mayor repre-
sentación de este sector.

Lo anterior debido a que la sociedad civil ha sido el espa-
cio para el acercamiento, acompañamiento y participación

juvenil en diferentes problemáticas de la juventud en nues-
tro país; es aquí donde las organizaciones toman un papel
preponderante ante situaciones donde el Estado ha sido
omiso o renuente. Por ello al establecer un puente de co-
municación entre cada una de ellas permitirá formar jóve-
nes con mayor conocimiento, experiencia y liderazgo para
la toma de decisiones que enriquecerán y darán una visión
panorámica ante los posibles intersticios de las problemá-
ticas a las cuales se enfrenta la población juvenil.

Fundamento legal

Iniciativa que se presenta con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Por lo fundado y expuesto, sometemos a la consideración
de la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud

Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud adicionando una fracción y reco-
rriendo las subsecuentes.

Artículo 4. Para el cumplimiento

I. a IV. …

XVI. Fomentar la comunicación, relación e inter-
cambio de experiencias e ideas entre organizaciones
de la sociedad civil y colectivos juveniles, que tengan
como fin lograr una mejor y mayor representación y
participación de la juventud.

XVII. Las demás que le otorguen…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas:

1 Consejo Nacional de Población. “Datos de las Proyecciones de la Po-
blación 2010-2050”, México, S/F. En línea, México, Dirección URL:
www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/proyecciones_datos

2 Aristegui Noticias, “jóvenes del país podrán elegir solos al próximo
presidente” En línea, México, Dirección URL: http://aristeguinoti-
cias.com/2607/mexico/jovenes-del-pais-podran-elegir-solos-al-proxi-
mo-presidente/

3 Resultados índice de Participación juvenil 2014. Ollin Jóvenes en
Movimiento, en línea, México, Dirección URL: http://ollinac.org/indi-
ce-nacional/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de
2015.— Ricardo Mejía Berdeja,  (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Juventud, para dictamen.

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE
SERVICIOS FINANCIEROS

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a car-
go de la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, María Sanjuana Cerda Franco, diputada fede-
ral de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 61.1, 77.1 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 5o. de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Planteamiento del problema

En México, una gran parte de su población vive en una si-
tuación económica difícil; específicamente, diversos indi-
cadores demuestran que más del 50 por ciento de la pobla-
ción se encuentra ubicada dentro de alguno de los tres
niveles de pobreza identificados por la Organización de las

Naciones Unidas (ONU), ocasionando una baja movilidad
social que hace aún más complicado que estos sectores de
la población tengan las posibilidades y las herramientas pa-
ra superar esta condición. Esta situación se puede ver re-
flejada en la poca penetración de los servicios bancarios en
la población mexicana, la cual presenta cifras muy por de-
bajo de otras naciones de América Latina.

En este sentido, existe a nivel internacional un consenso en
torno a que los individuos, familias, comunidades y socie-
dad, se vean motivados a utilizar su talento, conocimiento
e innovación, para aumentar su propio bienestar social y
que utilicen los productos y servicios que ofrece el sistema
financiero y bancario como palanca de desarrollo y como
un medio para transitar hacia una mejor calidad de vida.

Por ello, es importante promover una cultura financiera ci-
mentada en la anticipación y planeación, que permita cons-
truir mejores condiciones de vida para el presente y el fu-
turo de nuestra sociedad y del país. Es necesario aumentar
el acceso a productos bancarios y financieros, pero también
promover el conocimiento e impulsar las condiciones que
fortalezcan la capacidad de las personas para tomar deci-
siones adecuadas, basadas en principios de información,
razonamiento, voluntad y responsabilidad ante las opcio-
nes existentes. El hecho de que las tareas financieras sean
básicas en la vida cotidiana de las personas, no implica que
su manejo sea simple; antes bien, los productos financieros
han evolucionado rápidamente en complejidad y cantidad.
En este entorno, es aún más necesario pensar que la socie-
dad tiene derecho tanto de tener al alcance los servicios,
como de entender la mínima información que facilite la to-
ma de decisiones económicas.

En México no se cuenta con una cultura educativa que in-
cluya el desarrollo de habilidades y destrezas que fomenten
la generación y administración de los recursos económicos
de las personas. La educación en todos los ámbitos, es un
compromiso que involucra a todos los actores sociales del
país: gobierno, sociedad y empresa; la sinergia entre ellos,
maximizaría los resultados de la estrategia educativa. 

La educación financiera permite desarrollar habilidades y
conocimientos útiles y necesarios para la vida diaria de las
personas, tareas tan esenciales como el ahorro para el reti-
ro, la presupuestación de gastos escolares y del hogar,
identificar la tarjeta de crédito más barata, obtener la cul-
tura del seguro, son actividades que toda la población de-
bería de poder realizar sin contratiempos y sin temor. Es
por ello que la educación financiera integral y especializa-



da debe representar una meta del gobierno; ya que esto per-
mitirá a su vez, una mayor inclusión de la población hacia
el sistema financiero y bancario mexicano.

Efectivamente la problemática radica en la falta de pene-
tración en el sistema escolar por parte de los temas finan-
cieros. La rectoría educativa del Estado se encuentra fun-
damentada en el artículo 3o. constitucional que dispone
que “todo individuo tiene derecho a recibir educación. El
Estado –federación, estados, Distrito Federal y munici-
pios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria
y media superior. La educación preescolar, primaria y se-
cundaria conforman la educación básica; ésta y la media
superior serán obligatorias.” 

El citado artículo 3o. representa el pilar de la educación en
México, sin embargo, la materia educativa financiera no ha
sido desarrollada por la Secretaría de Educación Pública,
sin justificación, ya que la constitución no discrimina ma-
teria alguna cuando se trata de educar. 

Por otro lado, como parte de los esfuerzos para contar con
un sistema financiero más incluyente y que ofrezca mejo-
res servicios a toda la población, se creó mediante decreto
del presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, de fecha
3 de octubre de 2011, el acuerdo por el que se crea el Con-
sejo Nacional de Inclusión Financiera (Conaif), el cual ha
llevado a cabo cinco reportes de inclusión financiera. De
acuerdo con información de su portal electrónico, las pri-
meras tres publicaciones fueron desarrolladas únicamente
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).
Para enriquecer su contenido, a partir del cuarto reporte de
Inclusión Financiera se contó con la colaboración de las
autoridades financieras que forman parte del Consejo Na-
cional de Inclusión Financiera. 

En los reportes de inclusión financiera se encuentran las es-
tadísticas respecto a los productos y servicios financieros
que existen a nivel nacional; los principales resultados del
5o. reporte relativo a 2013, destacan lo siguiente:

Indicadores básicos de acceso

Sucursales

Al cuarto trimestre de 2012, el número de sucursales se
ubicó en 16 mil 97. Esto significa, 1.93 sucursales por
cada 10 mil adultos, lo que representa una tasa de creci-
miento anual del 6.5 por ciento respecto al 4T09?
(2009).

Cajeros automáticos

El número de cajeros automáticos se mantuvo estable,
ubicándose en 40 mil 770 es decir, un indicador al mes
de diciembre de 2012 de 4.89 cajeros automáticos por
cada 10 mil adultos.

Terminales punto de venta

A diciembre de 2012, el indicador demográfico de las
terminales punto de venta es de 66.73 por cada 10 mil
adultos. En los últimos tres años, han presentado una ta-
sa de crecimiento anual del 7.6 por ciento.

Corresponsales bancarios

El número de corresponsales se ubica en 23,626 módu-
los al cierre de diciembre de 2012. Lo anterior, repre-
senta una tasa de crecimiento anual a partir de su imple-
mentación en el 3T10 de 97.6 por ciento.

Banca móvil

Las cuentas ligadas a un teléfono celular son el canal
más reciente y, por lo tanto, el que más ha crecido ac-
tualmente. A diciembre de 2012, se tienen 883,657 con-
tratos para transacciones a través de teléfono celular, lo
que representa una tasa de crecimiento anual del 182 por
ciento a partir del 2T11.

Banca por Internet

En el cuarto trimestre de 2009 había mil 440 usuarios de
banca por Internet por cada 10 mil adultos. Para el cuar-
to trimestre de 2012, esta cifra aumentó a 2 mil 370
usuarios de banca por Internet por cada 10 mil adultos.

Indicadores básicos de los productos de captación

Productos de captación por cada 10 mil adultos

Número total de contratos de cuentas de ahorro, depósi-
tos a plazo y cuentas transaccionales de la Banca, y los
depósitos al ahorro, a la vista y a plazo de las EACP, por
cada 10 mil adultos.

Tarjeta De Débito por cada 10,000 adultos

Número de contratos de tarjeta de débito de la Banca y
de las EACP por cada 10 mil adultos.
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Es loable el esfuerzo del Estado por lograr un mayor ac-
ceso de la población a los servicios financieros, sin em-
bargo, se requiere también de un esfuerzo institucional
sostenido para ofrecer mayor educación financiera a la
población en general. 

Los propios reportes del Conaif reflejan que el Estado de-
be incrementar la oferta de educación y cultura financiera:
Las autoridades financieras han convertido el tema de la
Inclusión Financiera en una prioridad con el objetivo de
impulsar la formación de un sistema financiero incluyente,
que tenga una mayor penetración y que ofrezca mejores
productos y servicios a toda la población. Sin embargo, pa-
ra avanzar con dicha prioridad es necesario que al mismo
tiempo se promueva la Educación Financiera, ya que no es
suficiente crear los medios para proveer de productos y ser-
vicios financieros a un mayor número de personas, si no
cuentan con los conocimientos suficientes para utilizarlos
a su favor de forma responsable.

Argumentación

La problemática detectada en materia de educación finan-
ciera, radica principalmente en que el único ente encomen-
dado legalmente para dicha labor es la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Condusef), tal y como lo establece el artículo
5 de su propia ley: 

Artículo 5o…

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de pro-
gramas educativos, y de otra índole en materia de cultura
financiera, para lo cual los elaborará y propondrá a las au-
toridades competentes. 

Las Instituciones Financieras por conducto de sus organis-
mos de representación o por sí solas colaborarán con la Co-
misión Nacional en la elaboración de los programas educa-
tivos a que se refiere el párrafo anterior.

La Condusef, ha implementado diversas herramientas
para dar cumplimiento a lo mandatado en el artículo 5o.
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros (LPDUSF), ejemplo de lo anterior son simu-
ladores y calculadoras de servicios financieros, la plata-
forma digital denominada Espacio de la Educación Fi-
nanciera, en la cual se proporciona información para
niños, jóvenes, adultos, familia y tercera edad relaciona-
da con los diversos instrumentos financieros, así como la

serie de guías que publica la Condusef en materia de Edu-
cación Financiera:

Guía familiar de educación financiera

• Cómo hacer un presupuesto.

• Cómo aprovechar los productos y servicios financie-
ros.

• ¿Es lo mismo ahorrar que invertir?

Guías de educación financiera para el maestro de se-
cundaria

1. Mi vida financiera.

2. Productos y servicios financieros.

3. El Sistema Financiero Mexicano.

Guías de Educación Financiera para el maestro de pri-
maria.

1. De dónde viene lo que tengo.

2. Tengo que escoger.

3. Doy para recibir.

4. Cuánto puedo gastar.

5. Aprendo a comprar.

6. Ahorro para estar bien.

Sin embargo, lo anterior no es suficiente, el viernes 10 de
enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la reforma financiera, que contiene reformas y adicio-
nes a 34 ordenamientos legales vinculados al sector finan-
ciero, y también implicó la expedición de un nuevo
ordenamiento legal. Es a dicha reforma que le debemos el
último párrafo del artículo 5o. citado, con la intención de
sumar y coordinar los esfuerzos del sector privado para de-
finir los programas educativos de cultura financiera.

No obstante la valía de la media aprobada, la reforma fi-
nanciera no se preocupó por fortalecer el párrafo segundo
del artículo 5o. LPDUSF, que es donde se va a centrar la
propuesta de la presente iniciativa.



El referido párrafo encomienda a la Condusef la simple pro-
curación del establecimiento de programas educativos, y de
otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual los
elaborará y propondrá a las autoridades competentes. 

Lo anterior presenta cuatro problemáticas:

1. La primera tiene que ver con no establecer una obli-
gación, sino una simple potestad, al referir que la Con-
dusef procurará el establecimiento de programas edu-
cativos.

2. La segunda es la falta de participación directa de la
Secretaría de Educación Pública, encargada del despa-
cho de asuntos educativos en el país, y sobre todo de
contenidos y programas educativos.

3. La falta de técnica legislativa al no armonizar dicho
artículo con el capítulo IV de la Ley para regular las
Agrupaciones Financieras, que prevé legalmente al Co-
mité de Educación Financiera.

El artículo 189, fracción IV, de dicho cuerpo normativo es-
tablece que es atribución de dicho Comité “proponer”,
programas en materia de educación financiera, sin embar-
go no existe en dicha ley precepto normativo alguno que
asigne la atribución de ejecutar tales programas a un órga-
no o institución en particular, como sí lo hace la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
al establecer en el artículo 5o. que compete a la Condusef
el establecimiento de tales programas.

4. Finalmente, y quizá la más importante es la relacionada
con la materia presupuestal, ya que no se destina presu-
puesto alguno para dicha actividad, sino que la Condusef
debe sacrificar parte de su propio presupuesto en dicha la-
bor, recordando que principalmente tienen encomendada la
tarea de defensa y protección de los usuarios del sistema fi-
nanciero.

Bajo dicho contexto, y como parte del tema pilar en la
agenda del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, la edu-
cación, es imperioso fortalecer el párrafo segundo del ar-
tículo 5o. de la LPDUSF, a efecto de que los programas
educativos sean impartidos en los distintos tipos, niveles y
modalidades educativos del país, para penetrar en todos los
rangos de edad de la población a efecto de potenciar y di-
namizar la cultura financiera como mecanismo del desa-
rrollo nacional. Por lo anterior se propone la siguiente mo-
dificación:

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros

Texto Vigente 

Artículo 5o…

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de
programas educativos, y de otra índole en materia de
cultura financiera, para lo cual los elaborará y propon-
drá a las autoridades competentes.

… 

Propuesta Nueva Alianza  

Artículo 5o...

La Comisión Nacional, en coordinación con la Secre-
taría de Educación Pública y el Comité de Educación
Financiera a que se refiere el capítulo IV de la Ley
para regular las Agrupaciones Financieras estable-
cerán los programas educativos, y de otra índole en
materia de cultura financiera, que habrán de impar-
tirse en los distintos tipos, niveles y modalidades edu-
cativos del país.

…  

Nueva Alianza considera que solamente integrando a los
principales actores de la educación en el país, se logrará
dotar a la sociedad mexicana de cultura financiera, por lo
que se debe hacer miembro activo a la Secretaría de Edu-
cación Pública y al Comité de Educación Financiera con la
intención de erradicar el analfabetismo financiero de Mé-
xico.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de
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Decreto por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros

Único. Se modifica el párrafo segundo del artículo 5o. de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros.

Artículo 5o...

La Comisión Nacional, en coordinación con la Secreta-
ría de Educación Pública y el Comité de Educación Fi-
nanciera a que se refiere el capítulo IV de la Ley para
regular las Agrupaciones Financieras, establecerán los
programas educativos y de otra índole en materia de
cultura financiera, que habrán de impartirse en los dis-
tintos tipos, niveles y modalidades educativos del país.

…

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados destinará re-
cursos suficientes en el Presupuesto de la Federación para
el desarrollo de los diferentes programas de educación y de
otra índole, en materia de cultura financiera, que se requie-
ren a fin de cumplir con el mandato previsto en el artículo
5o. de la presente ley.

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
a 12 de febrero de 2015.— Diputada María Sanjuana Cerda Franco (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 245 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno iniciativa con
proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presencia y el consumo de sustancias psicotrópicas no
es algo nuevo en ninguna sociedad. Por el contrario, su
existencia está documentada en la historia de la mayoría de
las culturas, con variaciones en los tipos de drogas, los pa-
trones de uso, sus funciones individuales y sociales y las
respuestas que las sociedades han ido desarrollando a tra-
vés del tiempo. Las sustancias eran usadas en la antigüedad
dentro de las prácticas sociales integradas a la medicina, la
religión y lo ceremonial.

El abuso de sustancias psicotrópicas, constituye uno de los
problemas de salud pública de nuestra época, que se pre-
senta tanto a nivel nacional como internacional. Este fenó-
meno de salud afecta, sin distinción de género, incidiendo
principalmente en niños y adolescentes, de cualquier estra-
to social y de todas las regiones del país.

Los estudios epidemiológicos, tanto nacionales como mun-
diales nos demuestran que este fenómeno es cambiante y se
presenta con mayor frecuencia en jóvenes y con sustancias
más dañinas. Se observa además un aumento en el uso de
drogas en la mujer, tanto legal como ilegal.1

El uso de sustancias que modifican los estados de concien-
cia se ha ido presentando desde tiempos inmemoriales de
manera diversa y puede ser caracterizado como un consu-
mo ritual/cultural, médico/terapéutico, social/recreacional
u ocupacional/funcional. Las formas de uso de drogas pue-
den fluctuar de acuerdo con numerosos factores individua-
les y sociales. 

La preferencia hacia ciertas drogas presenta una dinámica,
en consecuencia las respuestas legislativas deben ser ad
hoc a esa dinámica.

A escala mundial se ha registrado un aumento de la pro-
ducción y el consumo de nuevas sustancias psicoactivas. El
Informe Mundial sobre Drogas 2013 de la ONU muestra la



Salvia divinorum dentro de las nuevas sustancias psicoac-
tivas que pueden tener consecuencias mortales.2 Además,
advierte que el consumo se ha elevado en los últimos 10
años ante la falta de regulación.

En México, la Comisión Nacional contra las Adicciones3

ha levantado una alerta epidemiológica del consumo de la
Salvia divinorum, a través del Observatorio Mexicano de
Alcohol, Tabaco y Otras Drogas, y se ha empezado el mo-
nitoreo del consumo de esta sustancia a escala nacional.

En mayo de 2013, el diario británico The Daily Telegraph4

informó que Hester Stewart, una inglesa adolescente, mu-
rió después de consumir salvia, la cual compró en la pági-
na de internet Amazon UK. La madre de Hester mandó una
carta a la compañía para pedirles que retiren el producto.

Argumentos

La hierba Salvia divinorum pertenece a la familia de la
menta, también conocida como “ska Pastora”, “ska María”,
“hierba María” o “hierba de los dioses”, es originaria del
sur de México, y más concretamente de la sierra de Oaxa-
ca. Se usaba en rituales espirituales por los indígenas de la
Sierra Mazateca. Por tanto, la Salvia divinorum es conside-
rada una hierba de gran alcance con valor medicinal y es-
piritual en su contexto indígena; ellos utilizan la salvia pa-
ra el tratamiento de la irregularidad intestinal, dolores de
cabeza, y el reumatismo, entre otros males, aunque el uso
médico es menor que el utilizado para la adivinación;5 sin
embrago, como ha ocurrido en otros contextos (peyote, por
ejemplo), los rituales tradicionales con alucinógenos han
sido transformados hacia fines recreativos modernos.

El principio activo responsable de sus efectos psicoactivos
se encuentra en las hojas y es la salvinorina A,6 identifica-
da en la década de 1980. La salvinorina A es un diterpeno
y no un alcaloide como es el caso de los alucinógenos clá-
sicos, por lo que su molécula no contiene nitrógeno y es in-
soluble en agua.

La salvia debe sus efectos psicoactivos a que la salvinori-
na A7 es un potente agonista de los receptores opioides
Kappa y, a diferencia de lo que ocurre con el resto de sus-
tancias alucinógenas, no tiene efectos sobre los receptores
serotoninérgicos que son los principales responsables de
los efectos alucinógenos de la mayoría de sustancias de es-
te tipo, ni sobre los receptores NMDA. Aunque, tradicio-
nalmente, las hojas de salvia se consumen masticadas o in-
geridas en forma de infusión, la forma habitual de

consumo, con fines recreativos, es fumando las hojas secas
y machacadas o los extractos –preparados con diferentes
potencias– en pipas pequeñas o pipas de agua (water
bongs), con lo que se producen efectos en 1-2 minutos que
duran, aproximadamente, 15-20 minutos.

La salvinorina A es degradada en el tracto gastrointestinal
por lo que la ingesta de salvia en forma de infusión es po-
co efectiva si se busca obtener efectos psicoactivos.

En dosis bajas, la percepción de quienes la consumen es
que se sumergen en un mundo extraño con fuerzas que ti-
ran de su piel y grandes distorsiones de la visión. Aunque
puede asustar bastante lo extraño de las sensaciones, la
mente sigue aquí, en el mundo a que estamos acostumbra-
dos.8

Las dosis medias y altas cambian mucho más la conscien-
cia. Con una dosis media, los consumidores probablemen-
te estarán ausentes durante unos minutos, absortos en las
imágenes que ven en sus mentes, aunque también es posi-
ble que se produzcan carcajadas incontroladas o que se
muevan por la habitación como borrachos. Se encontrarán
en un estado de gran angustia y miedo, que pasará en un
tiempo corto. Aunque puede dejarlos sin ganas de volverla
a probar.

Una dosis alta de salvinorina-A destruirá durante unos lar-
gos minutos toda su percepción del espacio-tiempo y pue-
de que acabe también con su ego. Con un set y un setting
adecuados, esta experiencia puede ser catártica. En el mo-
mento equivocado, puede dejarlos angustiados, confundi-
dos y tal vez asustados durante días o semanas. No es muy
inteligente jugar con dosis altas.

La salvinorina-A tiene efectos psicoactivos bruscos e in-
tensos, bastante distintos de los de otros psicodélicos. Ex-
perimentos recientes con salvinorina-A han mostrado di-
versos resultados,9 que van desde intensidad y terror
alarmantes hasta experiencias introspectivas descritas co-
mo muy agradables. Sus propiedades psicoactivas se po-
tencializan en ambientes de oscuridad y en silencio, con-
trariamente a los alucinógenos serotoninérgicos. Sobre sus
efectos fisiológicos, únicamente se sabe que provoca un
descenso de la temperatura corporal, de la presión sanguí-
nea y de la sudoración. Puede presentarse dolor de cabeza
el día posterior a la administración.

La mayoría de la información sobre los efectos producidos
por el consumo de salvia procede de la información verti-
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da por los consumidores en Internet. En ella se avisa de la
posibilidad de tener un mal viaje y se informa, ampliamen-
te, sobre los métodos y sitios web específicos para poder
conseguir esta sustancia y sobre la situación legal concreta
de la salvia.

En cuanto a la situación legal de la salvia, Bélgica, Dina-
marca, Italia, Lituania, Letonia, Rumanía, Suecia, Austra-
lia, Japón y diversos estados en Estados Unidos han inclui-
do la salvia y la salvinorina A entre las sustancias
controladas en el ámbito de la normativa en materia de dro-
gas. Otros países aplican a éstas la legislación existente so-
bre fármacos y productos medicinales.

En Estonia, Finlandia y Noruega se encuentra bajo la
legislación de fármacos. En Canadá, la venta de salvia
sin autorización es ilegal, de acuerdo con la regulación
de los productos naturales para la salud.

Desde enero de 2004, la venta de Salvia divinorum está
prohibida en España. Junto con otros 197 productos vege-
tales, forma parte de la lista de plantas medicinales que por
razón de toxicidad la Agencia Española del Medicamento
prohíbe o restringe la venta al público en una orden de ene-
ro de 2004. Para algunas plantas, la ley sólo veta la comer-
cialización de la raíz, las semillas o el fruto. En el caso de
la salvia, está prohibida la comercialización de la planta
entera por considerar que todas sus partes son tóxicas.

En Chile se encuentra prohibida su siembra, plantación,
cultivo o cosecha desde febrero de 2008; calificándose co-
mo especie vegetal productora de sustancias estupefacien-
tes o psicotrópicas.

En México se puede adquirir con facilidad la sustancia,
pues diversos sitios de internet ofrecen la venta de extrac-
to de salvia, hoja deshidratada y plantas de salvia.

Varios estudios han evaluado la prevalencia de salvia entre
los estudiantes universitarios estadounidenses reportando
tasas de prevalencia que oscilan entre 3 y 7 por ciento En
una muestra nacional de jóvenes de 18 a 25 años, la En-
cuesta Nacional sobre Uso de Drogas y la Salud halló que
1.7 de la muestra había incurrido en el uso de la salvia en
el último año.10

El objetivo de la presente iniciativa es erradicar el con-
sumo de esta sustancia psicotrópica, para evitar poner en
riesgo la salud y hasta probablemente la vida de los consu-
midores en México, ya que afecta, sin distinción de géne-

ro, incidiendo principalmente en niños y adolescentes, de
cualquier estrato social y de todas las regiones del país.

Por ello propongo que se incluya la Salvia divinorum en
la lista de sustancias con efectos psicotrópicos previstas
en el artículo 245 de la Ley General de Salud.

La Comisión Nacional contra las Adicciones coincide en la
necesidad de reformar la Ley General de Salud para incor-
porar la Salvia divinorum en la lista de sustancias con efec-
tos psicotrópicos.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos
comprometidos con la salud de los mexicanos, por ello
continuaremos buscando su protección desde todas las es-
feras políticas, a fin de contribuir al bienestar de los ciuda-
danos.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
245 de la Ley General de Salud.

Único. Se reforma la tabla de sustancias psicotrópicas
de la fracción I del artículo 245 de la Ley General de
Salud, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vi-
gilancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las
sustancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos:

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por
ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un
problema especialmente grave para la salud pública, y son



Cualquier otro producto, derivado o preparado que conten-
ga las sustancias señaladas en la relación anterior y cuando
expresamente lo determine la Secretaría de Salud o el Con-
sejo de Salubridad General, sus precursores químicos y en
general los de naturaleza análoga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Conteni-
dos/estadisticas/2013/juventud9.pdf

2 file:///C:/Users/Usuario/Desktop/World_Drug_Report_2013_Spa-
nish.pdf

3 http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/informe_salvia.pdf

4 http://noticierostelevisa.esmas.com/especiales/613740/alucinan-con-
prohibicion-salvia/

5 http://www.salvia.net/articles.php?id=5

6 http://www.pnsd.msc.es/Categoria2/publica/pdf/InformeDrogasE-
mergentes.pdf

7 Ídem.

8 http://www.mind-surf.net/drogas/skapastora.htm

9 http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/informe_salvia.pdf

10 http://www.sagewisdom.org/milleretal.pdf

Cámara de Diputados, a 17 de febrero de 2015.— Diputada Sonia Rin-
cón Chanona (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. 

FOMENTEN ENTRE LOS ESTUDIANTES DE MEDI-
CINA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR, UN MAYOR INTERES EN LA ESPECIA-
LIDAD DE HEMATOLOGIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SEP y la Ssa a fomentar entre los estu-
diantes de medicina de las instituciones de educación su-
perior mayor interés en la especialidad de hematología,
suscrita por los diputados María del Carmen Ordaz Martí-
nez y Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los que suscriben, diputada María del Carmen Ordaz Mar-
tínez y diputado Jesús Antonio Valdez Palazuelos, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la proposición con
punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las profesiones con alto índice de demandas en las
Universidades Públicas y Privadas es la medicina, la cual
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tiene un gran número de especialidades, ello derivado del
número de enfermedades y lo complejo de nuestra anato-
mía y fisiología. En este sentido, podemos señalar diversas
ramas la ciencia médica como son geriatría, cardiología,
neurología, pediatría, urología, cirugía, otorrinolaringolo-
gía y proctología, entre muchas otras.

La gran gama de especialidades médicas son elegidas por
los doctores en razón de su interés por las mismas y la de-
manda laboral, lo cual es sinónimo de mayores ingresos
económicos. Un estudio realizado por la Comisión Inte-
rinstitucional para la Formación de Recursos Humanos
para la Salud, dependiente de la Secretaria de Salud y la
Secretaría de Educación Pública, señala que las especiali-
dades con mayor demanda son cirugía general, ginecobste-
tricia, medicina interna, pediatría, anestesiología, médico
de urgencia, traumatología y ortopedia, medicina familiar,
otorrinolaringología y oftalmología. Este mismo estudio
revela las especialidades con menor demanda como son
(por señalar algunas), patología clínica, medicina legal, ge-
nética, radio oncología, geriatría, epidemiología y hemato-
logía.1

Desafortunadamente, la baja demanda en las especialida-
des repercute en el análisis científico de las enfermedades,
el combate a las mismas y principalmente en la atención de
las personas que las padecen, ya que si bien se reducen los
especialistas, en número de pacientes no disminuye a la
par.

Una de las especialidades que está teniendo una baja con-
siderable de doctores interesados en la misma es la hema-
tología. Lo anterior es revelado por el Dr. Gustavo Reyes
Brena, del Hospital del ISSSTE de León, Guanajuato,
quien hace poco afirmó que en todo el país existen tan so-
lo 600 hematólogos, habiendo estados de la República co-
mo el de Quintana Roo, donde no existe uno solo, lo cual
obliga a los pacientes a trasladarse a otros hospitales como
los de Yucatán.2

Recordemos que la hematología se encarga del estudio y
tratamiento de la hemofilia, enfermedad de origen genético
referida a los grupos de trastornos hemorrágicos en los cua-
les la sangre tarda mucho tiempo en coagularse, causando
sangrados leves o graves internos y externos.3 Cabe seña-
lar que la hemofilia ataca principalmente a los varones de-
bido a que está relacionada con el cromosoma X, del que la
mujer tiene 2 copias a diferencia de los hombres.

Los hematólogos se encargan de estudiar y tratar todos
aquellos trastornos que afectan la producción de sangre y
sus componentes como los glóbulos rojos, glóbulos blan-
cos, la hemoglobina, las proteínas plasmáticas, el mecanis-
mo de coagulación (hemostasia), etcétera.4 Al ser la sangre
el punto principal de la hemofilia, es esencial que más doc-
tores se dediquen a analizar aquel componente fundamen-
tal de nuestro cuerpo, mismo que pasa por todos nuestros
órganos.

La falta de hematólogos en el país agrava la ya difícil si-
tuación de los pacientes con hemofilia, ya que de los 6,100
que se encuentran en el país tan solo el 30 % (alrededor de
1,400) reciben un tratamiento médico adecuado, ello en ra-
zón de los altos costos de los medicamentos, los cuales os-
cilan entre los 5,00 y los 7,000 pesos. 5

Existen diversas instituciones y organizaciones que apoyan
a los pacientes con hemofilia, tal es el caso del Instituto de
Hematopatología o la Federación de Hemofilia de la Repú-
blica Mexicana A.C., esta última tiene como propósito el
impulsar y promover la toma de conciencia de organismos
e instituciones relacionadas con las necesidades de las per-
sonas con deficiencias congénitas de la coagulación, así
como promover la afiliación a la Federación de las asocia-
ciones constituidas legalmente en la República Mexicana.6

A pesar de las diversas asociaciones es necesario que exis-
tan médicos especialistas en la enfermedad, que no solo se-
pan tratar el padecimiento, sino al paciente, tal como lo se-
ñala la Dra. Ana Lilia, Hernández Moreno, hematóloga
pediatra del Centro Medico la Raza, la capacitación de los
enfermos y la colaboración de los especialistas reduce
complicaciones en los pacientes, permitiéndoles que lleven
una vida normal, con actividad física, con una esperanza de
vida de alrededor de 70 años.7

Reconocemos que los estudiantes y doctores tienen la ple-
na libertad de escoger su especialidad y con ello su fuente
de ingresos y estilo de vida, pero también es necesario mi-
rar hacia aquellas ramas de la ciencia médica que requieren
de más doctores, ello con el fin de investigar las enferme-
dades, analizarlas y poder otorgar una mejor calidad de vi-
da a toda aquellas personas que sufren serios padecimien-
tos como la hemofilia.

Consideramos que de aumentar de forma importante el nú-
mero de hematólogos en el país, se combatirá de manera
directa la hemofilia, reduciendo el número de personas que



la padecen y se podría llegar a encontrar mejores trata-
mientos. México es un país con médicos profesionistas de
excelente calidad, por lo que es sumamente necesario que
dichos profesionales observen otros campos de estudio que
la sociedad mexicana y los pacientes como hemofilia re-
quieren urgentemente.

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a las Secretarías de Educación Públi-
ca, y de Salud, a efecto de que fomenten entre los estu-
diantes de medicina de las instituciones de educación su-
perior un mayor interés en la especialidad de hematología.

Notas:

1 http://sipse.com/mexico/medicos-desdenan-residencias-especialida-
des-necesarias-mexico-111428.html 27 de enero de 2015 18:23 horas. 

2 http://www.jornada.unam.mx/2015/01/15/ciencias/a02n2cie 27 de
enero de 2015 18:46 horas. 

3 http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000537.
htm 28 de enero de 2015, 12:44 horas.

4 http://www.salud180.com/salud-z/hematologia 27 de enero de 2015
19:54 horas.

5 http://www.elfinanciero.com.mx/archivo/en-mexico-solo-30-de-he-
mofilicos-reciben-tratamiento.html 27 de enero de 2015 19:31 horas.

6 http://www.hemofilia.org.mx/?sec=menu2&id=13&id_menu=7 27
de enero de 2015 19:41 horas.

7 http://eleconomista.com.mx/sociedad/2014/09/05/reportan-mas-
6000-casos-hemofilia-mexico 27 de enero de 2015 19:43 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015.— Dipu-
tada María del Carmen Ordaz Martínez, Diputado Jesús Antonio Val-
dez Palazuelos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

REALICE LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS
PARA RESTABLECER EL ORDEN Y LA PAZ EN LOS
MUNICIPIOS DE MATAMOROS Y REYNOSA, 
TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a realizar con la Sedena, la Semar y el gobierno
de Tamaulipas acciones para restablecer el orden y la paz
en Matamoros y Reynosa, a cargo del diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del PAN

Los diputados federales del Grupo Parlamentario del Parti-
do de Acción Nacional correspondiente a la LXII Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, frac-
ción I, y el artículo 79, numeral I, fracción II, y numeral 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración de esta honorable Cámara de
Diputados, como de urgente u obvia resolución, la siguien-
te proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Gobernación a que lle-
ve a cabo las medidas y acciones necesarias para restable-
cer el orden y la paz en los municipios de Matamoros y
Reynosa del estado de Tamaulipas, en coordinación con las
Secretarías de la Defensa Nacional, y de Marina, y con el
gobierno de Tamaulipas, bajo las siguientes

Consideraciones

Los medios de comunicación y las redes sociales han dado
cuenta de los actos de violencia, cometidos por integrantes
del crimen organizado, que se han suscitado en días pasa-
dos en los municipios de Matamoros y Reynosa del estado
de Tamaulipas.1

Derivado de lo anterior, el Consulado de los estados Uni-
dos en Matamoros emitió una alerta sobre el aumento de la
violencia entre Matamoros y Reynosa, así como la presen-
cia de grupos armados circulando por las avenidas y calles
de Matamoros.2

Esto, a pesar de que la Secretaría de Gobernación, en ma-
yo de 2014, puso en marcha la Estrategia de Seguridad pa-
ra Tamaulipas, a partir de tres ejes:3

1) Desarticular, en su composición y operación, a las or-
ganizaciones delictivas,

2) Sellar las rutas de tráfico ilícito de personas, sustan-
cias, armas y dinero, y
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3) Garantizar instituciones locales de seguridad, sufi-
cientes, eficientes y confiables.

Aun y cuando las autoridades federales anuncian avances
en materia de seguridad en la Entidad, los ciudadanos no
perciben estos resultados, y los eventos recientes, son una
prueba inequívoca que se tiene que fortalecer la seguridad
que realmente devuelva la tranquilidad y el bienestar a la
población tamaulipeca.

Estos hechos delictivos, aparte de robar la paz a los ciuda-
danos, desincentivan la actividad productiva y comercial
de la región fronteriza, perjudicando insoslayablemente la
atracción de inversiones nacionales y extranjeras, así como
el turismo procedente de los estados Unidos, todo esto da-
ñando la generación de empleos y los ingresos de las fami-
lias que habitan en estos municipios. 

Por todo lo anterior, los diputados de Acción Nacional del
estado de Tamaulipas solicitamos de manera urgente la in-
tervención de la Secretaría de Gobernación para que lleve
a cabo las medidas y acciones necesarias para restablecer
el orden y la paz en los municipios de Matamoros y Rey-
nosa de nuestro estado, con la coordinación y colaboración
de otras instancias del gobierno federal como la Secretaría
de la Defensa Nacional y de la Secretaría de Marina y, por
supuesto, del propio gobierno de Tamaulipas.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados del Partido
Acción Nacional nos permitimos someter a la considera-
ción de esta honorable Cámara de Diputados, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, en el ámbito de colaboración entre Poderes,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación a
que lleve a cabo las medidas y acciones necesarias para
restablecer el orden y la paz en los municipios de Matamo-
ros y Reynosa de Tamaulipas, en coordinación con las Se-
cretarías de la Defensa Nacional y de Marina, y con el go-
bierno de Tamaulipas.

Notas:

1 Dejan 15 muertos balaceras registradas desde el domingo en Tamau-
lipas. http://www.proceso.com.mx/?p=394937

2 Expect Continued Violence in Northern Tamaulipas. http://matamo-
ros.usconsulate.gov/sm02042015.html

3 Estrategia de Seguridad para Tamaulipas. http://www.gobernacion.
gob.mx/es/SEGOB/Sintesis_Informativa?uri=http%3A%2F%2Fwww.
SEGOB.swb%23swbpress_Content%3A4931&cat=http%3A%2F%2
Fwww.SEGOB.swb%23swbpress_Category%3A1

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015.—Diputado
Carlos Alberto García González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

PLANTA RECICLADORA BICENTENARIO, PRO-
YECTOS AMBIENTALES VIABLES PARA APRO-
VECHAR EL PROCESAMIENTO DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
dependencias de los tres niveles de gobierno a establecer
mesas de trabajo a fin de realizar en la zona donde se ins-
taló la planta recicladora Bicentenario proyectos ambienta-
les viables para aprovechar el procesamiento de residuos
sólidos urbanos, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco
Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en el artículo 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, la que suscribe, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta soberanía, la presente proposición con
punto de acuerdo bajo las siguientes

Consideraciones

Debido a que en nuestro país existe un grave problema re-
lativo a la generación y manejo de la basura, derivado de
los conflictos ambientales que esto genera, la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), elabo-
ró el Programa Nacional para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos (PNPGIR) 2008–2012.

El (PNPGIR) tiene como objetivo contribuir al desarrollo
sustentable de México a través de una política ambiental de
residuos basada en la promoción de cambios en los mode-
los de producción, consumo y manejo, que fomenten la
prevención y gestión integral de los residuos sólidos urba-
nos, de manejo especial, peligrosos y minero-metalúrgicos;
a través de acciones de prevención y minimización de la
generación, separación de residuos en la fuente, reutiliza-



ción y reciclado, la valoración material y energética, hacia
la disposición final restringida y apropiada de los residuos
como última opción1.

Que según datos de la Semarnat, en México se generan al-
rededor de 900 gramos de residuos diarios por habitante,
identificando de 400 gramos en zonas rurales, a los casi de
1.5 kilogramos en zonas metropolitanas.

Que la composición de estos residuos, se estima que 53 por
ciento son residuos orgánicos biodegradables, 14 por cien-
to papel y cartón, 6 por ciento vidrio, 4 por ciento plásti-
cos, 3 por ciento metales y 1 por ciento textiles, mientras
que el restante (19 por ciento) corresponde a otro tipo de
materiales2.

El porcentaje de residuos reciclados al año oscila 11 por
ciento de un total de cerca de 37 millones de toneladas.

Que la Semarnat en 2013, concretó 53 proyectos y 46 ac-
ciones de manejo de residuos y, para 2014, se tienen pre-
supuestados más de mil millones de pesos, de los cuales
680 millones serán aplicados junto con los gobiernos de los
estados para un mejor manejo de residuos en favor del me-
dio ambiente.

Que el gobierno del estado de México estableció en el mu-
nicipio de Nezahualcóyotl en el año 2010, la Planta Reci-
cladora Bicentenario, con el objetivo de seleccionar y apro-
vechar los residuos sólidos hasta en 30 por ciento, con la
capacidad de separar materiales como el PET, cartón, papel
y vidrio.

Las plantas de reciclaje o de clasificación de residuos, per-
miten una eficiente selección y clasificación de los resi-
duos sólidos urbanos, tanto orgánicos como inorgánicos,
recuperando los materiales reciclables para su comerciali-
zación y utilizando los residuos orgánicos seleccionados
para un compostaje de alta calidad3.

Sin embargo, la planta recicladora bicentenario dejó de
usarse en la administración municipal 2009-2012 y el pre-
dio donde se encuentra fue utilizado como tiradero, de ma-
nera irregular se convirtió en un tiradero de desechos y cas-
cajo, lo que hoy en día la mantienen como inservible y en
hundimiento.

Que la planta de separación suponía una capacidad de pro-
cesar 25 toneladas por hora en cada banda, lo que signifi-

caba más de mil toneladas por día, sumando a ello su pro-
ceso de funcionamiento durante las 24 horas.

Que el secretario de la Corte Internacional de Arbitraje y
Conciliación Ambiental (CIACA)4, Ramón Ojeda Mestre,
recriminó el abandono de la Planta Recicladora Bicentena-
rio, en el municipio  Nezahualcóyotl5.

Derivado de la preocupación social, económica y ambien-
tal que representa el tema presentó ante esta soberanía la si-
guiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al gobierno federal pa-
ra que a través de la Semarnat, al gobierno del estado de
México, para que a través de la Secretaría de Medio Am-
biente local y al municipio de Nezahualcóyotl, establezcan
mesas de trabajo interinstitucional, para realizar en la zona
donde se estableció la Planta Recicladora Bicentenario,
proyectos ambientales viables para aprovechar el procesa-
miento de residuos sólidos urbanos.

Notas:

1. www.semarnat.gob.mx/ 

2. Ibíd. 

3. www.coparm.biz/ 

4. La Corte Internacional de Arbitraje y Conciliación Ambiental
(C.I.A.C.A) fue creada en México D.F. en noviembre de 1994 con la
participación de 28 juristas de 22 países; y responde a lo que doctri-
nalmente se conoce como Arbitraje Institucionalizado.

5. www.tallapolitica.com.mx/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015.— Dipu-
tada Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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DISEÑAR ESQUEMAS DE ATENCION PROFESIONAL
INMEDIATA A TODOS LOS NIÑOS A QUIENES SE
LES DIAGNOSTIQUE ALGUN TIPO DE CANCER

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de los Sistemas de Salud federal y locales a di-
señar esquemas de atención profesional inmediata de los
niños a quienes se diagnostique cáncer, a cargo del dipu-
tado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quien suscribe, Ernesto Núñez Aguilar, integrante de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta asam-
blea proposición con punto de acuerdo, al tenor del si-
guiente

Planteamiento del problema

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce la salud como un derecho hu-
mano. Es evidente que todas las personas deberían tener
acceso a los sistemas de salud, independientemente de su
estatus migratorio, su género, estrato social, entre otras di-
ferencias.

No obstante, debe conferirse prioridad a la atención de
acuerdo con la problemática de cada enfermedad y los fac-
tores sociales que la circunden como la edad, la vulnerabi-
lidad, sus estadísticas mundiales, entre otras característi-
cas.

Tal es el caso de los niños que padecen cáncer, por lo cual,
en el marco del Día Internacional de la Lucha contra el
Cáncer Infantil, referenciado los días 15 de febrero de ca-
da año vale la pena precisar datos y aportar ideas para ami-
norar los pesares de un sector de la población en tal situa-
ción.

Argumentación

El cáncer es un término utilizado para referirnos a las en-
fermedades en donde las células anormales se dividen sin
control invadiendo otros tejidos diferentes del de su origen.
Las células cancerosas pueden diseminarse a otras partes
del cuerpo por los sistemas sanguíneo y linfático.

Esto se traduce en procesos de decaimiento del cuerpo y en
dolores catalogados por los médicos como insufribles. En
este sentido, el tema del cáncer esconde todavía muchas
respuestas a los problemas que genera lastimando a gran
parte de la población mundial, es más, los profesionales de
la medicina explican que existen más de 100 diferentes ti-
pos de cáncer, los cuales reciben el nombre del órgano o de
las células donde se inician.

No obstante, hay la denominación de cáncer infantil asig-
nado a los conglomerados de niños que padecen algún tipo
de este mal. Éste es un tema que debe subrayarse con la
única intención de que los mexicanos se solidaricen con
quienes padecen el problema, y más con el sector de la po-
blación identificado como vulnerable y sensible.

Cada año más de 250 mil niños en el mundo reciben el te-
rrible diagnóstico de cáncer; se estima que unos 90 mil ni-
ños mueren debido a esta enfermedad. Las cifras son alar-
mantes, sobre todo si se tiene en cuenta que 70 por ciento
de los casos tiene cura.

Sólo en México cada año se registran aproximadamente
entre 5 mil y 6 mil casos nuevos de cáncer en menores de
18 años de edad, que deben ser atendidos de inmediato a
través de algún sistema de salud público o particular para
intentar restaurar la salud perdida o paliar los dolores cuan-
do ya no hay mayor solución.

La problemática en cuestión es sumamente seria. Por ello,
la Asociación Internacional de Oncología Pediátrica y la
Confederación de Organizaciones de Padres de Niños con
Cáncer lograron declarar el 15 de febrero como Día Inter-
nacional del Niño con Cáncer. En México, el sitio electró-
nico Infocancer lo nombra Día Internacional de la Lucha
contra el Cáncer Infantil.

El tratamiento del cáncer da diversos resultados. Mientras
80 por ciento de los niños con cáncer en los países des-
arrollados sobreviven, la realidad es muy diferente en los
países en vías de desarrollados, naciones donde se localiza
80 por ciento de los niños diagnosticados mundialmente.

Por lo anterior, la bancada del Partido Verde Ecologista de
México en la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cá-
mara de Diputados considera propicio exhortar a todos los
Sistemas de Salud públicos federales y locales para que in-
dependientemente de la afiliación o no a los sistemas esta-
tales ningún niño quede sin la atención inmediata ante el
diagnóstico de la enfermedad cancerígena en cuestión.



En virtud de lo expuesto pongo a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la Sexagésima Segun-
da Legislatura exhorta a los titulares de los Sistemas de Sa-
lud federal y de las entidades federativas a diseñar esque-
mas de atención profesional inmediata de todos los niños a
quienes se diagnostique algún tipo de cáncer, independien-
temente de que estén o no adscritos a algún sistema de sa-
lud público.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2015.— Diputado Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGI-
LANCIA AL EXTERIOR DE LOS PLANTELES EDU-
CATIVOS, A FIN DE VELAR POR LA INTEGRIDAD
DE LAS Y LOS JOVENES ESTUDIANTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SSPDF a prestar servicios de seguridad y vigilancia fue-
ra de los planteles educativos para velar por la integridad
de los estudiantes, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja, diputado de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, fracción I y 79, numeral 2, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta ante la ho-
norable asamblea el presente punto de acuerdo conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

La noche del pasado lunes 9, Elizabeth Vitela López, de 23
años, y Sebastián Mancilla Hernández, de 22 años, estu-
diantes del campus sur de la Universidad Tecnológica de
México (Unitec), ubicado en la colonia Granjas Esmeralda,
delegación Iztapalapa, sufrieron un ataque a manos de un
sujeto armado, quien les causó heridas de bala.

Los hechos se registraron poco después de las 20:00 horas
en la calle Avena, esquina con Agricultores, donde testigos
refirieron que el presunto agresor escapó en una motoci-
cleta.

Los jóvenes Elizabeth N y Sebastián N fueron atacados
cuando salían del campus universitario cuando un sujeto
armado se aproximó a ellos y realizó las detonaciones. De
acuerdo con los reportes, la mujer presentó un impacto de
bala en el pómulo derecho, mientras que el hombre recibió
el impacto en el tórax, por lo que fueron trasladados al
Hospital General de Xoco; ambos son reportados graves.1

Al respecto, la universidad indicó mediante sus redes so-
ciales:

La Universidad Tecnológica de México expresa su más
profunda indignación por la agresión en contra de dos de
nuestros estudiantes de campus sur, exigimos a las autori-
dades que realicen una investigación para encontrar a los
responsables y que se haga justicia.

Asimismo, expresamos nuestra solidaridad con la familia,
amigos y compañeros de nuestros alumnos.

Si bien la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-
deral (PGJDF) ya comenzó la investigación de los hechos,
resulta necesario garantizar una debida procuración de jus-
ticia en el caso, con la finalidad de que se respeten los de-
rechos humanos de los capitalinos.

Por lo anterior, resulta urgente velar por la seguridad de
quienes habitan y transitan por el Distrito Federal, en este
caso salvaguardar la integridad física de las personas jóve-
nes; ante ello, presento a esta honorable asamblea el si-
guiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a prestar
los servicios de seguridad y vigilancia al exterior de los
plantes educativos con la finalidad de velar por la integri-
dad de los jóvenes estudiantes.

Nota:

El Economista, “Atacan a balazos a estudiantes de la Unitec Campus
Sur”, México, [en línea] http://eleconomista.com.mx/distrito-fede-
ral/2015/02/10/atacan-balazos-estudiantes-unitec-campus-sur
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2015.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men.

RECONOCIMIENTO DE LAS MUJERES QUE LABO-
RAN COMO REPRESENTANTES DE AVON Y DE SU
DERECHO DE AFILIACION AL REGIMEN OBLIGA-
TORIO DE SEGURIDAD SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la STPS a integrar una mesa de diálogo entre las inte-
grantes de Cosmogar, AC; Avon Cosmetics, SA de CV; y el
IMSS para atender la problemática sobre el reconocimien-
to de las mujeres que laboran como representantes de esa
empresa y de su derecho de afiliación al régimen obligato-
rio de seguridad social, a cargo de la diputada Luisa María
Alcalde Luján, de la agrupación Movimiento de Regenera-
ción Nacional

Luisa María Alcalde Luján, integrante de la LXII Legisla-
tura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Movimiento Regeneración Nacional, Morena, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, nu-
meral 3; 79, numerales 1, fracción II, y 2; 100; y 113 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de este pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a integrar una mesa de diálogo
entre las integrantes de Cosmogar, AC, la empresa Avon
Cosmetics, SA de CV, y el Instituto Mexicano del Seguro
Social, IMSS, a fin de atender su problemática sobre el re-
conocimiento como trabajadoras de las mujeres que labo-
ran tiempo completo como representantes de Avon, y les
sea reconocido su derecho de afiliación al régimen obliga-
torio del IMSS, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las últimas décadas han sido el escenario de profundas
transformaciones en el mundo del trabajo. El peso de esta
reestructuración y los efectos de la crisis económica han
afectado a las y los trabajadores en general, pero sin duda
han tenido un impacto mayor en las mujeres, quienes se
han incorporado a la actividad productiva y laboral de ma-
nera permanente.

En 1970, sólo una mujer por cada cuatro hombres desem-
peñaba una actividad extra doméstica. Para 2014, 2.2 mu-
jeres por cada 4 hombres están insertas en el mercado la-
boral (Inegi, ENOE primer trimestre 2014).

A pesar del aumento en la incorporación de las mujeres en
la actividad laboral, esto no se ha traducido en mejoras en
sus condiciones laborales ya que los puestos que ocupan
son poco calificados, precarios y se sitúan fundamental-
mente en el sector de los servicios. Ejemplo de esta preca-
riedad es que, a pesar de que la seguridad social es una
obligación ineludible para los patrones que puede llevar in-
cluso a una responsabilidad penal, el número de mujeres
ocupadas que no cuentan con acceso a la salud asciende a
más de 10.8 millones (Inegi 2009).

Entre estas trabajadoras se encuentran las “Representantes
de Avon Cosmetics”, empresa que las sujeta a un contrato
de comisión mercantil para negarles su calidad de trabaja-
doras, lo que le ha permitido a la trasnacional evitar el pa-
go de salarios base, vacaciones, aguinaldo, entre otras pres-
taciones, y omitir la afiliación de estas mujeres
trabajadoras ante el IMSS y el Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, Infonavit.

Es lamentable que todas las trabajadoras y trabajadores de
Avon hayan sido considerados “agentes de comisión mer-
cantil independiente” regulados por el derecho mercantil y
no por el laboral, cuando la Ley Federal del Trabajo esta-
blece muy claramente que él o la comisionista se concep-
tuará como “trabajadora” cuando realiza su labor de mane-
ra personal y permanente.

Queda claro que este último concepto se tendría que apli-
car a las y los “representantes de Avon” que trabajan de
tiempo completo y permanentemente para dicha empresa,
por lo cual quedarían amparadas por las leyes laborales
conforme al Capítulo IX, artículos 285 al 291, de la Ley
Federal del Trabajo.

La empresa trasnacional “Avon Cosmetics” tiene contrata-
das a aproximadamente 400 mil trabajadoras y trabajado-
res mexicanos. Algunos de ellos desarrollan su oficio en la
modalidad de subocupadas, mientras que otras laboran de
tiempo parcial o de medio tiempo para apoyar de ese mo-
do el gasto familiar. Sin embargo, una parte importante de
este grupo de mujeres trabajadoras labora tiempo comple-
to y de manera permanente, y siendo madres solteras, viu-
das y cabezas de hogar, necesitan un salario suficiente que
garantice cubrir las necesidades básicas de la familia.



Para que las representantes de Avon aspiren a ganar un sa-
lario digno, tienen que alcanzar las metas de ventas que es-
tablece Avon, metas que, además, deben ser cubiertas en
las diecinueve campañas anuales. Estos estándares son es-
tablecidos unilateralmente por la empresa, y para alcanzar
los niveles más altos dentro del escalafón de metas, las
vendedoras tienen que trabajar tiempo completo. Al des-
empeñar su trabajo de manera permanente, las represen-
tantes de Avon tendrían que ser consideradas trabajadoras
de acuerdo a la LFT.

En 1972, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
y la empresa Avon celebraron un primer convenio en el que
se establecía que las agentes comisionistas que alcanzaran
ingresos mínimos de 500 pesos por campaña debían ser da-
das de alta en el IMSS. Dicho límite se fue ajustando has-
ta 1996, año en que fue firmado el último convenio. Hasta
entonces, el seguro otorgado a las trabajadoras cubría solo
la atención médica y jubilación.

En septiembre del 2004, el IMSS notificó a la empresa que
el convenio dejaría de tener efectos el 15 de noviembre del
2004 en virtud de que las trabajadoras ya cumplían con los
requisitos legales de remuneración, permanencia y subor-
dinación que les daba derecho a ser inscritas en el régimen
obligatorio. El IMSS también argumentó que la empresa
no pagaba cuotas de acuerdo a las percepciones reales de
sus representantes de ventas. Sin embargo, Avon se negó a
aceptar sus responsabilidades y notificó a las trabajadoras
que a desde el 15 de noviembre del 2004 se cancelaría la
afiliación de las 27 mil trabajadoras que ya contaban con
seguridad social, del total de 450 mil, argumentando que
había sido el propio IMSS y no la empresa la que había da-
do por terminado el convenio.

Al ver violentados sus derechos laborales, las representan-
tes de Avon iniciaron un movimiento para que éstos les
fueran reintegrados: marchas, manifestaciones, conferen-
cias de prensa, reuniones con la empresa, cartas a las auto-
ridades laborales, e incluso al presidente de la República,
fueron algunas de las acciones que llevaron a la empresa a
darlas de alta nuevamente en el IMSS el 8 de febrero de
2005.

Sin embargo, en octubre de 2006 se celebró sorpresiva-
mente un nuevo convenio entre la empresa y el IMSS, en
donde se dictaminó que las trabajadoras debían ser consi-
deradas comisionistas mercantiles. Este convenio no tuvo
aplicación retroactiva, por lo que desde esa fecha se man-

tienen afiliadas al régimen obligatorio las 23 mil trabaja-
doras en los términos del convenio anterior. Sin embargo,
las trabajadoras restantes y las que en un futuro se incor-
poren como representantes de Avon quedarán fuera del ré-
gimen obligatorio del IMSS. Cabe destacar que, en la ac-
tualidad, ya sólo quedan seis mil trabajadoras de Avon que
siguen afiliadas al régimen obligatorio del IMSS.

A diez años del inicio de su lucha, las representantes de
Avon agrupadas en la asociación civil “Cosmogar, AC”, si-
guen reclamando que las mujeres que trabajan de manera
personal y permanente sean reconocidas como trabajadoras
con derecho a un salario, prestaciones y seguridad social.
Es por ello que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
tiene la responsabilidad y la obligación de atender estas de-
mandas e integrar a la brevedad posible una mesa de diálo-
go entre los y las trabajadoras representantes de Avon, la
empresa Avon Cosmetics, y el IMSS, a fin de atender esta
grave problemática que sigue privando a miles de trabaja-
dores de sus derechos laborales fundamentales.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular de la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Pri-
da, a integrar sin demora una mesa de diálogo entre las tra-
bajadoras que integran “Cosmogar, AC”, la empresa “Avon
Cosmetics, SA de CV”, y el Instituto Mexicano del Seguro
Social, a fin de atender su problemática sobre el reconoci-
miento como trabajadoras de las mujeres que laboran tiem-
po completo como representantes de Avon, y les sea reco-
nocido su derecho de afiliación al régimen obligatorio del
IMSS.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 17 de febrero de
2015.— Diputada Luisa María Alcalde Luján (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LLEVE A CABO UN ORDENAMIENTO DE LAS 
EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SEGURI-
DAD PRIVADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a ordenar las empresas prestadoras de
servicios de seguridad privada, suscrita por los diputados
María del Rocío Corona Nakamura y Rafael González Re-
séndiz, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales María del Rocío Corona
Nakamura y Rafael González Reséndiz, integrantes del
grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea proposición con punto de acuerdo para exhortar
a la Secretaría de Gobernación a que, en el marco de sus
facultades, lleve a cabo un ordenamiento de las empresas
que prestan servicios de seguridad privada y garantice que
ninguna opere en la ilegalidad y que además en el equipo
que utilicen para realizar su función no se contravenga lo
dispuesto en ninguna Ley o reglamento al respecto, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

En nuestro país, desde hace aproximadamente dos décadas
se ha ido desarrollando con un crecimiento vertiginoso el
negocio de la seguridad privada.

Muchos han sido los factores que han motivado este com-
portamiento, principalmente las tendencias recientes de los
índices de delincuencia, que llevan de la mano un decre-
mento de la percepción de la seguridad entre las personas
y la sociedad en su conjunto. 

Como ejemplo de esto, basta observar la estimación de cre-
cimiento que este sector viene mostrando desde el año
2006, una tasa anual que se sitúa entre el 10 y 15%.1

Si bien al respecto se puede considerar, que tanto el surgi-
miento como el desarrollo de estas empresas responde a
una necesidad derivada de un factor social y se ofrece co-
mo una alternativa en materia de protección ya sea perso-
nal, de bienes, de valores, etcétera; la realidad es que lo lu-
crativo del negocio ha permitido que en muy
desafortunados casos se desvié de su finalidad primordial
que es, la de brindar seguridad. 

El asunto es alarmante, no sólo por los motivos que propi-
ciaron su crecimiento exponencial; sino también por las
condiciones actuales con las que muchas de estas empresas
operan y desgraciadamente como consecuencia, los ilícitos
que ello conlleva. 

Con lo anterior no estamos sugiriendo que sean un mal ne-
cesario; únicamente nos referimos a que dado el perfil de
sus servicios y su equipo e instrumentos de trabajo como
pueden ser las armas de fuego o bien sus vehículos; consi-
deramos imprescindible para su mejor funcionamiento, que
su operación se encuentre perfectamente regulada, contro-
lada, vigilada y legalizada; para el bien de todos.

Es así, que incluso consideramos apropiado que tanto en la
Ley Federal de Seguridad Privada, como en la Ley Gene-
ral del Sistema de Seguridad Pública; se reconoce la utili-
dad de su función así como su importancia, al calificarla en
determinados casos especiales y específicos, como auxiliar
de la función de seguridad pública; ya que se establece lo
siguiente: 

En la Ley Federal de Seguridad Privada: 

“Seguridad Privada.- Actividad a cargo de los particula-
res, autorizada por el órgano competente, con el objeto
de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad
en materia de protección, vigilancia, custodia de perso-
nas, información, bienes inmuebles, muebles o valores,
incluidos su traslado; instalación, operación de sistemas
y equipos de seguridad; aportar datos para la investiga-
ción de delitos y apoyar en caso de siniestros o desas-
tres, en su carácter de auxiliares a la función de Seguri-
dad Pública.”2

Al respecto en la Ley General del Sistema de Seguridad
Pública:

“Los servicios de seguridad privada son auxiliares a la
función de Seguridad Pública. Sus integrantes coadyu-
varán con las autoridades y las Instituciones de Seguri-
dad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuan-
do así lo solicite la autoridad competente de la
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los muni-
cipios, de acuerdo a los requisitos y condiciones que es-
tablezca la autorización respectiva.”3

No obstante lo anterior y como lo hemos mencionado, la
situación actual en la que operan muchas empresas que
ofrecen servicios de seguridad privada; es preocupante.



De acuerdo a cifras oficiales, en nuestro país hasta el año
2012 se tiene el registro de que están operando conforme a
lo establece la ley alrededor de 3 mil 300 empresas de se-
guridad privada.4

De éstas, cerca del 30% operan bajo permisos federales y
el porcentaje restante bajo autorizaciones estatales y con
operación completamente local.5

Sin embargo, algunos expertos en la materia expresan que
hay operando sin ninguna autorización, control o certifica-
ción oficial, más de 3 mil empresas que están en funciona-
miento activo y ofrecen sus servicios de seguridad tanto
personal, a bienes, valores y sistemas de monitoreo.

Es decir, más de 3 mil empresas con un número indetermi-
nado de personal que está en las calles, con equipos de co-
municación especializados, vehículos adaptados e incluso
en algunos casos portando armas sin la debía certificación,
los permisos correspondientes y sobre todo las aptitudes,
capacidades y la preparación requerida para la función que
dicen desempeñar.         

Esto es un grave problema que implica una atención ur-
gente y sin duda, un tiempo considerable para su efectiva
solución. Al respecto, esta soberanía no puede quedarse sin
hacer nada. 

Tenemos la obligación de coadyuvar en su solución con las
instituciones correspondientes y en el marco de nuestras fa-
cultades. 

Además, hay otro tipo de situaciones que pueden parecer
mínimas e incluso escapar a la atención; pero que están su-
cediendo en el día a día y cada vez con mayor frecuencia;
y además, están dando cabida a un sinnúmero de ilícitos en
contra de la sociedad.

Una de estas situaciones es la que surge por el uso indis-
criminado de estas empresas de seguridad privada, de ve-
hículos con equipamiento y modificaciones muy semejan-
tes a las que utilizan las corporaciones oficiales y
reconocidas de seguridad pública. 

Si bien, en la Ley Federal de Seguridad Privada se especi-
fica en la fracción XVIII de su artículo 25 que “los colores,
logotipos o emblemas” que usen estas unidades no podrán
ser “iguales o similares a los oficiales utilizados por las
corporaciones policiales o por las Fuerzas Armadas”. 6

La realidad es que esto no se respeta, solo se simula obser-
var; y tampoco se incluye de manera grave, en este criterio,
al equipamiento adicional que estas unidades utilizan. 

En específico, a los dispositivos de iluminación como to-
rretas, luces, faros, estrobos entre otros.

Esto es un verdadero problema y muy grave en materia de
seguridad pública, debido a que se están registrando casos
de asaltos, extorsión o secuestro en sus diferentes modali-
dades; cometidos por personal a bordo de este tipo de uni-
dades de seguridad privada de muchas empresas que ope-
ran en la clandestinidad e ilegalidad. 

Su modo de operar es muy sencillo, con sus unidades y los
uniformes que utilizan se hacen pasar por oficiales de poli-
cía.

Generalmente se valen del anonimato que ofrece la obscu-
ridad de la noche, circulan en sus unidades equipadas de
“seguridad privada” que resultan en ese momento imposi-
bles de distinguirse como tales, marcan el alto a la víctima
con sus “luces” generalmente proyectadas de sus torretas -
que son idénticas a las que utilizan las patrullas de las dis-
tintas corporaciones de seguridad pública-, estas personas
descienden de las unidades con uniformes semejantes a los
utilizados por los oficiales y aprovechándose de esa confu-
sión en la victima, cometen cualquier tipo de los delitos
mencionados.         

Lo anterior puede parecer irrelevante, pero de esa manera
se han cometido muchos robos, asaltos, extorsiones, se-
cuestros e incluso asesinatos.

De los cuales, ante el temor derivado del amedrentamiento
y la amenaza de la que son objeto las víctimas y con la idea
además de que se trata de policías de la zona, muchas ve-
ces no se denuncian o bien si así se hace, las investigacio-
nes se enfrascan porque se buscan a los culpables entre las
filas de las corporaciones policiacas y jamás son encontra-
dos por esa confusión existente.

Es increíble, como la ausencia de un control efectivo en al-
go tan particular como lo es el uso de los dispositivos de
iluminación que utilizan estas unidades sin ninguna res-
tricción; puede permitir de manera deliberada que su fina-
lidad sirva a un propósito completamente criminal.

Desafortunadamente no hay de manera específica una re-
glamentación estricta al respecto, cuando en la actualidad
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es evidente que se debe de poner especial atención en este
tema que no es menor.

En algunos países tanto latinoamericanos como europeos,
se tiene en este tipo de aditamentos, restringido el uso de
los colores rojo y azul o ambos a exclusivamente unidades
utilizadas por los elementos de las fuerzas de seguridad
pública. 

Esta restricción no es casual ni tampoco reciente, por el
contrario responde a convenios internacionales muy espe-
cíficos en la materia.

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, en
los países que la integran se considera asociado el uso del
color rojo a una situación de alarma o emergencia y el co-
lor azul a un factor de protección. Por ello las luces que
emiten las torretas o los distintos aditamentos para el efec-
to con el que se equipan las patrullas de las corporaciones
policiacas, usan alguno de esos dos colores o bien -como es
el caso- los dos al mismo tiempo. 

Con esa luz que emiten, están indicando que van a una si-
tuación de emergencia en materia de seguridad.

Además, estos aditamentos son usados para marcarle el al-
to a un automóvil que circula delante de la patrulla; ha-
ciéndole saber al automovilista en cuestión que se trata de
una autoridad en su patrulla de alguna corporación policia-
ca; independientemente de la hora del día y con mayor uti-
lidad si la visibilidad disminuye por tratarse de la noche.

De igual manera, si en la noche se aprecia la proyección
por medio de una torreta –por ejemplo- de estas luces co-
lor rojo o azul, se sabe inmediatamente que se trata de po-
licías. En una situación de emergencia y al requerirse el
apoyo y la seguridad que brindan las corporaciones poli-
ciacas; estas medidas son de una valiosa importancia. 

De ahí, que los vehículos de seguridad privada que de ma-
nera desafortunada utilizan este tipo de aditamentos de ilu-
minación, completamente semejantes a los utilizados por
las patrullas, en combinación con más equipamiento simi-
lar como pueden ser sus uniformes, fácilmente se pueden
hacer pasar por vehículos oficiales y valerse de ello para
darles otro uso y cometer cualquier tipo de delitos.

Se entiende que dado el perfil de sus servicios, su equipo
así como los vehículos utilizados para sus funciones “pri-

vadas” pueden requerir dada alguna emergencia, algún se-
ñalamiento especial. Pero eso no justifica que pueden ser
semejantes o iguales a los utilizados por las corporaciones
policiacas o las fuerzas armadas.

Y menos, si se ha detectado que hay muchas empresas del
ramo que no están operando legalmente y que fácilmente
pueden tener elementos sin profesionalismo, ética, ni mo-
ral y que pueden sacar un provecho mediante la comisión
de un delito.

Todo lo anterior, en menoscabo también de la imagen de
nuestras fuerzas de seguridad pública.    

El asunto de la seguridad privada en el país es delicado,
pues además hay intereses muy fuertes y una red de com-
plicidades que surgen porque muchos de los dueños que
operan este tipo de empresas son integrantes o exintegran-
tes de las fuerzas de seguridad pública o de las fuerzas ar-
madas. 

Sin embargo, esta situación alarmante no puede ni permi-
tirse y mucho menos tolerarse. Tenemos que regularizar no
sólo a las empresas, sino también sus protocolos, procedi-
mientos, su operación y funcionamiento, el control sobre
su personal así como su fácil identificación y ubicación; y
todo ello de forma sistematizada y de manera permanente.  

La misma atención particular se debe de tener con su equi-
po que utilizan para el desempeño de sus funciones, ya sea
sus uniformes o los vehículos que utilizan, los cuales deben
de ser fácilmente diferenciados de los usados por las cor-
poraciones policiacas.

Realizar y garantizar lo anterior, sin duda alguna apoyará
la dignificación del valioso papel de las empresas de segu-
ridad privada en nuestro país y los distintos servicios que
ofrecen y además, reforzará su confianza frente a la socie-
dad. 

Por lo expuesto anteriormente, se somete a la considera-
ción del pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el
siguiente

Punto de Acuerdo

Artículo Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taria de Gobernación a que en el marco de sus facultades:



1. Lleve a cabo un ordenamiento de las empresas que
prestan servicios de seguridad privada.

2. Garantice que ninguna empresa de este sector opere
sin los permisos correspondientes y los requisitos esta-
blecidos para el efecto.

3. Verifique que las empresas de seguridad privada cum-
plan con los lineamientos establecidos en las leyes o re-
glamentos correspondientes, en materia de uniformes,
equipo de comunicación, vehículos y equipo o adita-
mentos que utilicen para realizar su función, con la fi-
nalidad de evitar que sean similares o iguales a los uti-
lizados por las corporaciones policiacas y las fuerzas
armadas. 

Notas:

1 Asociación Mexicana de Empresas de Seguridad Privada e Industria
Satelital, AC. 2013.  

2 Fuente: Ley Federal de Seguridad Privada. Artículo 2, fracción I.

3 Fuente: Ley General del Sistema de Seguridad Pública. Artículo 151. 

4 Fuente: Dirección General de Seguridad Privada de la Comisión Na-
cional de Seguridad. 

5 Fuente: Memoria documental. Creación y actualización del padrón
único de empresas de seguridad privada. Secretaria de Seguridad Pú-
blica. 2013. 

6 Ley Federal de Seguridad Privada. Artículo 25, fracción XVIII.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 17 días del mes de febrero de 2015.— Diputados: María del Rocío
Corona Nakamura, Rafael González Reséndiz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

INCLUYAA TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA EN LA POLITICA DE PRECIOS
HOMOLOGADOS Y ESCALONADOS DE LAS GASO-
LINAS PARA LA ZONA FRONTERIZA NORTE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a incluir toda Baja California en la política de pre-
cios homologados y escalonados de las gasolinas para la
zona fronteriza norte, a cargo del diputado Abraham Co-
rrea Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Abraham Correa Acevedo, dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXII Legislatura, con fun-
damento en el artículo 79, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de este
pleno la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que se incluya a todo el territorio del estado de Baja Cali-
fornia en la política de precios homologados y escalonados
de las gasolinas para la zona fronteriza norte.

Consideraciones

El estado de Baja California es un territorio que por su cer-
canía con los Estados Unidos, su frontera con California y
la enorme cantidad de mexicanos habitando del otro lado
de la línea fronteriza, tiene naturalmente una estrecha rela-
ción económica y cultural con ese país.

Es necesario destacar además que todos los municipios de
Baja California se encuentran a no más de una hora de dis-
tancia de los Estados Unidos de América, por lo que la ma-
yoría de la actividad económica que se lleva a cabo en Ba-
ja California tiene directa o indirectamente relación con el
vecino país.

Debemos recordar que el pasado 1 de enero de 2014 el Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) en toda la frontera norte
del país, donde se incluye a Baja California, pasó de 11 por
ciento a 16 por ciento, destacando que en el vecino estado
de California ese gravamen tiene una tasa de 9 por ciento.

Asimismo, según los últimos datos reportados por Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el índice de
actividad económica en Baja California reporta cuatro tri-
mestres seguidos en números negativos, es decir, Baja Ca-
lifornia se encuentra técnicamente en crisis.
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El único factor que ha logrado reducir el impacto de la cri-
sis es la decisión de mantener los precios de las gasolinas
y el diesel a precios que correspondan con los de Estados
Unidos. Sin embargo, se ha excluido al municipio de En-
senada, así como a una parte de Mexicali donde se en-
cuentra San Felipe.

Consideremos incorrecta la decisión de excluir a esta parte
del estado de Baja California, en virtud de que su actividad
económica y competitividad depende en la misma medida
de las gasolinas que el resto de los municipios. Además, la
exclusión de tales municipios no sólo los pone en desven-
taja frente al vecino país, sino frente a los otros municipios
que conforman el estado, agravando la crisis.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para se incluya a todo el territorio del estado de
Baja California en la política de precios homologados y es-
calonados de las gasolinas para la zona fronteriza norte.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015.— Dipu-
tado Trinidad Secundino Morales Vargas, Abraham Correa Acevedo
(rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

ERRADICAR LA DISCRIMINACION QUE SUFREN
LAS PERSONAS INFECTADAS CON VIH EN LOS
CENTROS DE EDUCACION BASICA Y MEDIA
SUPERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares del Conapred, el Imjuve y la SEP a promover,
implantar y supervisar medidas y políticas públicas para
prevenir y erradicar en los centros de educación básica y
media superior la discriminación contra las personas infec-
tadas con VIH, a cargo de la diputada Dulce María Muñiz
Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Dulce María Muñiz Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXII Legislatura, facultada en virtud de los ar-

tículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, pone a consideración de esta asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo con base en los siguien-
tes

Considerandos

Uno de los lastres que hemos arrastrado como sociedad es
la vergonzosa desigualdad. Conforme a la época de que se
trate, ha tenido su origen en aspectos económicos, sociales,
ideológicos e incluso religiosos, pero en todas ellas se ha
evitado la armonización de la pluralidad que debe regir en
toda sociedad democrática.

Si bien se ha hecho frente con menor o mayor éxito a va-
rios de estos factores, los tiempos que vivimos aseguran el
surgimiento de nuevas dinámicas de interacción cultural
que obligan a nuevas formas de integración social que en
muchos casos pueden resultar en extremo complejas y ge-
nerar un nuevo tipo de desigualdad que se nutre con la dis-
criminación. Puede parecer paradójico, pero en la desco-
munal era de la información en la que de alguna manera
todos, de manera voluntaria o no, somos participes, la ig-
norancia sigue siendo un campo muy fértil para promover
la discriminación.

La crisis del ébola desatada hace unos cuantos meses por
los peligrosos brotes de este mortal virus en algunas regio-
nes de África y que incluso se expandió, de manera mucho
más controlada a Europa y Asia, puso en alerta al mundo
entero respecto a los procedimientos clínicos para contener
y combatir la enfermedad, pero también respecto a las me-
didas necesarias para, ante la sensación de psicosis que le-
vanta una emergencia sanitaria de tales magnitudes, evitar
en lo posible actos de discriminación contra quien sea por-
tador de este virus o incluso contra quien pudiese ser sos-
pechoso de portarlo.1

Las epidemias o pandemias sanitarias y la poca o confusa
información que suele venir con ellas dadas sus abruptas e
incontrolables explosiones, despiertan en las poblaciones
afectadas un muy natural sentido de la supervivencia que
muy fácilmente puede convertirse en un acto discriminati-
vo. Basta recordar la crisis de la gripe A H1N1 que azotó a
nuestro país en 2009 y que puso en alerta y paranoia a prác-
ticamente todo el país y que incluso, llegó a provocar
abiertos casos de discriminación2 contra ciudadanos mexi-
canos en el extranjero por simple hecho de ser sospechosos
de portar el virus por llevar un pasaporte mexicano.



Hay, sin embargo, una pandemia igualmente cruel y mortí-
fera con varias décadas de arraigo en nuestras sociedades,
con la cual hemos aprendido a convivir y hemos logrado
sobrellevar en términos generales pero que, aún hoy en día,
a pesar de las intensas campañas informativas al respecto,
sigue siendo motivo de discriminación: el VIH. Desde
1981 cuando fueron identificadas por primera vez algunas
manifestaciones del cuadro clínico conocido actualmente
como virus de inmunodeficiencia humana (VIH), se estima
que han muerto en todo el mundo, alrededor de 30 millo-
nes de personas.3 La mayor parte de las víctimas corres-
ponde a África subsahariana, que concentra alrededor de
dos tercios de los portadores de VIH de todo el planeta.

El constante crecimiento del número de infectados con el
virus ha movilizado a gobiernos y sociedad civil en todos
los países del mundo de cara a contener la expansión de la
enfermedad. A nivel internacional, el Programa Conjunto
de la Organización de las Naciones Unidas para el VIH
(Onusida) es una agencia que tiene como propósito coordi-
nar las acciones globales destinadas al control de la pande-
mia. Aunado a esto, en varios países existen entidades gu-
bernamentales y civiles que cumplen las mismas funciones
a través de complejas  expediciones médicas destinadas a
tratar y paliar los síntomas de la enfermedad en quienes ya
la contrajeron, pero sobre todo por medio de arduas cam-
pañas informativas destinadas a prevenir más contagios.

Nuestro país no se ha quedado al margen en la lucha mun-
dial contra el sida. La epidemia de VIH ha sido desde un
principio objeto de observación y acción por parte de dis-
tintas entidades del gobierno mexicano. De entre ellas, la
más importante es el Centro Nacional para el Control y
Prevención del VIH (Censida), creado con la categoría de
consejo nacional en 1986 para coordinar acciones estatales
y civiles encaminadas a mantener la epidemia dentro de pa-
rámetros manejables. Esta entidad cuenta con un Registro
Nacional de Casos de Sida, que toma nota de todos los ca-
sos en que la infección por VIH ha progresado a su etapa
crónica desde 1983.

De acuerdo con este registro, hasta junio de 2010 se detec-
taron 141 mil 356 personas que habían desarrollado el si-
da.4 En nuestro país hasta el 31 de diciembre del 2011, un
total de 153 mil 109 casos han sido diagnosticados y re-
portados en el Registro Nacional de Casos de Sida.5 La ta-
sa de mortalidad por sida ha disminuido de manera consi-
derable desde la introducción de la terapia antirretroviral.
El pico máximo que ha registrado este indicador tuvo lugar

en el sexenio que va de 1990 a 1996, cuando casi 5 de cada
100 mil mexicanos fallecieron por sida.

En México la forma más común de transmisión del VIH se
da por la vía sexual. En 2002 se calculó que el 90 por cien-
to de las personas que contrajeron el virus lo hicieron a tra-
vés de la exposición por prácticas de riesgo.6 Un estudio
más reciente que data del año 2010 revela que el número
de casos de sida en personas entre 15 y 29 años que con-
trajeron el VIH por la vía sexual corresponde al 98 por
ciento del total; aunque entre las mujeres representa el 99
por ciento de los casos, y todos han derivado de relaciones
heterosexuales.7 A partir de la suspensión del comercio de
sangre y de la regulación estricta de las normas sanitarias
en la materia en 1986, los casos de contagio por transfusión
sanguínea han disminuido drásticamente desde 1988, de
modo que entre 1996 y 2002 no se había vuelto a registrar
un solo caso de contagio en México debido a las transfu-
siones sanguíneas.8

Los datos son contundentes. Tomando como punto de par-
tida esta exhaustiva muestra, la campaña informativa para
la prevención del sida va encaminada a la difusión de la
práctica segura del sexo entre jóvenes y adultos, que tienen
en sus propias manos y en su libre albedrío, la decisión de
exponerse o no al riesgo de contraer la enfermedad. Sin
embargo, existe un sector portador del virus que no tuvo
opción a decidir y que resulta en extremo vulnerable ya no
sólo médica sino también socialmente: los niños.

De los casos de sida entre menores de 15 años acumulados
entre 1985 y 2002, el 70 por ciento correspondía a infec-
ciones por la vía perinatal, es decir, a través de la transmi-
sión del VIH de una madre infectada a su hijo durante la
gestación.9Desde entonces se han logrado avances en el
tratamiento profiláctico con antirretrovirales, que ha de-
mostrado reducir notablemente el riesgo de transmisión pe-
rinatal del VIH. En México se cuentan con datos muy pre-
cisos sobre el seguimiento a madres seropositivas y sus
hijos infectados, pero un estudio en la clínica de atención a
niños seropositivos de la UNAM reveló que sólo el 45 por
ciento de las madres había recibido atención anterior al
parto y 83 por ciento de ellas conoció su condición seropo-
sitiva después del embarazo.

Vivimos en una época compleja llena de contrastes. Mien-
tras más integrados estamos por la masiva repercusión de
los medios de comunicación en nuestra vida diaria, más
notorias y determinantes parecen ser nuestras diferencias.
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El acoso escolar, también conocido como bullying, es un
fenómeno que recientemente ha ganado atención global
por la gravedad de los casos que han salido a la luz, en los
cuales niños en edad escolar son sometidos a un maltrato
psicológico, verbal o físico por parte de sus propios com-
pañeros ya sea en las aulas o en las redes sociales, innega-
ble extensión o sustituto de la vida social en nuestros días.
En el entendido de que el bullying es un fenómeno que se
da entre niños y adolescentes y que puede ser controlado
con la dosis de madurez que pudiese ofrecer la edad adul-
ta, las campañas contra este tipo de hostigamiento van ga-
nando terreno y pretenden hacer partícipes a los propios es-
colares como a sus autoridades y sus familias.

Sin embargo, cuando el problema va más allá de una con-
ducta impropia entre escolapios, la madurez no parece ser
suficiente para llevar el control de la situación. La discri-
minación en nuestro país hacia niños portadores de VIH no
parece cesar, y esta vez no son sólo los compañeros de au-
la los agresores, sino también las autoridades escolares y
las propias familias. A pesar de que el VIH ha estado pre-
sente en nuestras sociedades desde hace ya varias décadas
y se han hecho intensas campañas informativas ya sea pa-
ra evitar su propagación o bien, para no estigmatizar a los
portadores de este terrible virus, la enfermedad como tal si-
gue teniendo una muy mala imagen y genera aún mucha
desconfianza. Las campañas en contra de la discriminación
de personas con VIH parecen surtir efecto solo cuanto más
alejada se vea la posibilidad de vivir de cerca un caso.

En nuestro país son cada vez más numerosos los casos de
discriminación escolar contra niños infectados con el virus
del sida. Ya sea en escuelas públicas o privadas resulta
complicado integrar a los infantes con esta enfermedad con
el resto de sus compañeros o incluso, con sus maestros o
directores quienes ven en estos pequeños una amenaza en
la armonía o el prestigio de sus escuelas. Existen incluso
sugerencias por parte de autoridades escolares de dar edu-
cación y cuidados a niños portadores de VIH en escuelas
especiales,10 donde no sean víctimas de discriminación y
tampoco pongan, señalan, en riesgo al resto de los alum-
nos. Este tipo de casos, lamentablemente cada vez más fre-
cuentes en varias ciudades de nuestro país, ha hecho sonar
las alarmas respecto a la vulneración de los derechos hu-
manos de este sector de la sociedad mexicana.

Derivado de estos actos de discriminación contra niños
portadores del VIH en escuelas primarias, el Senado de la
República aprobó en el año 2005 una serie de reformas a la
Ley General de Educación que prohíben la discriminación

por ese y cualquier otro motivo. La reforma incluye la adi-
ción de dos párrafos al artículo 2o. de la ley, que estable-
cen que ningún estudiante será objeto de discriminación,
sanción o expulsión motivada por su origen étnico, género,
condición social, religión, capacidades diferentes, afeccio-
nes físicas o mentales, condiciones de salud, preferencias
sexuales o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
mana.11

Además, se reformó la fracción X del artículo 7o. especifi-
cando que debe promoverse la educación para la salud den-
tro del sistema educativo. La iniciativa de estas modifica-
ciones fue presentada en abril de 2004, semanas después de
que se conociera el primer caso de una menor expulsada de
una escuela pública en Ocozocuautla, Chiapas, por vivir
con VIH/sida12 y en respuesta a una recomendación del
Censida.13 A esta denuncia le siguieron otras generadas en
Guerrero, Puebla, estado de México, Querétaro y Distrito
Federal.

A pesar de este doble esfuerzo, tanto de disminuir el nú-
mero de casos de niños infectados con VIH como el de evi-
tar la discriminación de los infantes que ya lo han contraí-
do, las cifras son poco halagüeñas. El director del
Programa de VIH/Sida y Derechos Humanos de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Ricardo
Hernández Forcada, señaló que en México en 2012 había
de 8 mil a 10 mil niños que vivían con esta enfermedad.14

La discriminación a niños portadores del VIH no ha sido
del todo controlada, y de forma aislada pero constante, se
dan a conocer varios casos en distintas entidades del país.
La situación ha llevado a que organizaciones civiles ya sea
con el financiamiento de particulares o con el apoyo de ins-
tituciones públicas, participen directamente en la atención
de niños con VIH integrándolos en distintos albergues o in-
cluso creando centros especiales para atender a los meno-
res portadores del virus del sida.15

Las campañas informativas respecto a la naturaleza de la
enfermedad y los medios de transmisión de la misma, aun-
que han logrado en gran medida paliar los efectos colatera-
les en la atención y la integración de los portadores del vi-
rus, ha sido incapaz de erradicar los actos discriminatorios.
Y es que la discriminación va mucho más allá de un diag-
nóstico médico. El padecimiento de una enfermedad es uno
de tantos motivos que pueden esgrimirse para levantar una
frontera invisible ente individuos. La ignorancia es campo
fértil para la proliferación de este tipo de lastres que en ple-
no siglo XXI, siguen siendo recordatorios tangibles de un



pasado que al parecer no se ha ido del todo. Queda mucho
por hacer, pero queda claro que el problema debe ser aten-
dido desde sus propias raíces, pues si se deja crecer tan só-
lo un poco, cualquier campaña tardía será insuficiente para
revertir el proceso.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación (Conapred), al Institu-
to Mexicano de la Juventud (Imjuve) y a la Secretaría de
Educación Pública, para promover, implementar y supervi-
sar las medidas y políticas públicas necesarias para preve-
nir y erradicar la discriminación que sufren los menores in-
fectados con VIH en los centros de educación básica y
media superior.

Notas:

1 “Critica la ONU discriminación en EU a personal sanitario que re-
gresa de África”, La Jornada, 4 de noviembre de 2014, consultado en
http://www.jornada.unam.mx/2014/11/04/sociedad/033n1soc

2 “Salud lamenta que México haya sido discriminado por la influen-
za”, CNN, junio de 2011, consultado en: http://mexico.cnn.com/nacio-
nal/2010/04/23/salud-lamenta-que-mexico-haya-sido-el-leproso-del-
mundo-por-la-influenza

3 http://www.unaids.org/es/resources/presscentre/pressreleaseandsta-
tementarchive/2011/june/20110603praids30

4 Panorama epidemiológico del VIH/sida e ITS en México, Centro Na-
cional para el Control y Prevención del VIH, México, 2010.

5 Panorama epidemiológico del VIH/sida e ITS en México, Op Cit.

6 Roberto Tapia, “Evolución de la epidemia de sida en México”, en
Alarcón Segovia, Donato; El sida en México. 20 años de la epidemia,
Colegio Nacional, México, 2003, página 30.

7 Ibídem.

8 Ídem, página 31.

9 Ídem, página 32.

10 “Persiste discriminación en escuelas a niños con VIH/sida”, El Me-

xicano, 31 de julio de 2011, consultado en http://www.elmexicano.
com.mx/informacion/noticias/1/3/estatal/2011/07/31/491163/persiste-
la-discriminacion-en-escuelas-a-ninos-con-vihsida

11 “Aprueban reformas contra discriminación en la Ley General de
Educación”: http://www.notiese.org/notiese.php?ctn_id=1473

12 “Expulsan a niña de una escuela por padecer sida”, El Universal,
consultado en http://www.eluniversal.com.mx/estados/52610.html

13 Recomendación general no. 8/2004: “Sobre el caso de la discrimi-
nación en las escuelas a menores portadores de VIH o que padecen si-
da”: http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/recomdagral8.pdf

14 “Reportan que en México hay 10,000 niños que viven con VIH/si-
da”: http://www.laopinion.com/Reportan_Mexico_10,000_ninos_vi-
ven_VIH/sida 

15 “Planean estancia para niños con Sida en el Istmo de Tehuantepec”
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=5032
&id_opcion=446

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2015.— Diputada Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

GARANTICE QUE LOS RECURSOS CLASIFICADOS
EN EL ANEXO 13 EROGACIONES PARA LA IGUAL-
DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, NO SEAN
AFECTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SHCP a garantizar en el marco del ajuste del gasto pa-
ra 2015 anunciado por ella el pasado 30 de enero que no se
afecten los recursos clasificados en el anexo 13, “Eroga-
ciones para la igualdad entre mujeres y hombres”, a cargo
de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del Grupo
Parlamentario del PRD

Las suscritas, Martha Lucía Mícher Camarena y Dora Ma-
ría Guadalupe Talamante Lemas, integrantes de la LXII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, fracción II,
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y 2, fracciones I, III, IV y VI, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración del pleno de es-
ta asamblea proposición con punto de acuerdo a fin de ex-
hortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
garantizar en el marco del ajuste del gasto para 2015 anun-
ciado por dicha dependencia el pasado 30 de enero que no
se afecten los recursos clasificados en el anexo 13, “Ero-
gaciones para la igualdad entre mujeres y hombres”, de
conformidad con las siguientes

Consideraciones

El marco internacional de derechos humanos impone a los
Estados el deber de respetar, proteger y cumplir los dere-
chos humanos. Para que el Estado cumpla sus obligaciones
en materia de derechos humanos, es indispensable contar
con un presupuesto que refleje su interés y posibilite el
cumplimiento de dichas obligaciones.

Los presupuestos públicos con perspectiva de género son
una herramienta eficaz para garantizar los derechos de las
mujeres; dar cumplimiento al marco legal internacional,
nacional y estatal en materia de igualdad entre los géneros,
y cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y hom-
bres.

Como parte de la estrategia para la igualdad, México ha
adoptado el esquema de presupuesto público sensible al gé-
nero en el que reconoce que mujeres y hombres tienen ne-
cesidades e intereses diferenciados, que deben ser conside-
rados para responder con pertinencia a uno y otro sexo. El
presupuesto con perspectiva de género conlleva un avance
constante hacia una asignación más equitativa de los recur-
sos públicos para favorecer el acceso de las mujeres al ejer-
cicio de sus derechos.

El presupuesto con perspectiva de género tiene profunda
incidencia en el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, pues las metas que presentan mayor re-
zago para México son justamente las vinculadas con la
condición de las mujeres.

México ha suscrito diversos instrumentos internacionales
de protección de los derechos humanos de las mujeres. En-
tre ellos destacan la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1981)
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará
(1999). Además, ha participado en las cuatro Conferencias

Mundiales de la Mujer y aprobó, con la unanimidad de los
Estados participantes, la Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing.

En dicha plataforma se estableció la necesidad de “integrar
la perspectiva de género en las decisiones presupuestarias
sobre las políticas y programas, así como la adecuada fi-
nanciación de programas específicos para asegurar la
igualdad entre las mujeres y los hombres”.

El Estado mexicano ha construido un marco legal con-
gruente con la defensa y protección de los derechos huma-
nos de las mujeres.

El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos señala: “Todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad”.

Es decir, conforme al principio de progresividad, el Estado
está obligado a generar en cada momento histórico una ma-
yor y mejor protección y garantía de los derechos huma-
nos, de tal forma que siempre estén en constante evolución
y con ninguna justificación en retroceso.

Estos principios se reflejan en leyes como la General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos, y en diversos pro-
gramas establecidos en estas leyes.

Aún más, en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-
2018, la perspectiva de género se ha incluido como uno de
los tres ejes transversales, por lo cual todas las políticas
públicas, programas y acciones derivados del PND deben
contar con este enfoque.

El programa especial que el Poder Ejecutivo federal publi-
có en agosto de 2013 para garantizar el cumplimiento de
este eje transversal es el Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
(Proigualdad) 2013-2018, de observancia obligatoria para
las dependencias y entidades de la administración pública
federal, las que deberán considerar sus objetivos, estrate-



gias y líneas de acción para elaborar los respectivos pro-
gramas.

La Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Di-
putados ha tenido un papel relevante en la institucionaliza-
ción del presupuesto con perspectiva de género; a través de
la Comisión de Igualdad de Género, desde su creación en
1999 con el nombre de Comisión de Equidad y Género, ha
desarrollado una serie de acciones para garantizar la asig-
nación de recursos y programas específicos para las muje-
res en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF).

El logro más destacado en el ámbito legislativo desde en-
tonces es el aumento progresivo del gasto etiquetado para
mujeres. El comportamiento del presupuesto etiquetado
para la igualdad de género en los PEF es el siguiente:

Año Presupuesto autorizado (mdp)
2007 3 mil 482
2008 7 mil 282
2009 8 mil 982
2010 10 mil 921
2011 14 mil 916
2012 16 mil 753
2013 18 mil 760
2014 22 mil 341
2015 24 mil 308

Así, la Comisión de Igualdad de Género promovió que las
erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres en
2015 consideren recursos destinados al cumplimiento de
los instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres y ordenamientos de la política de
igualdad como la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, la Ley General de Acceso a una Vida Li-
bre de Violencia, el Programa Nacional de Desarrollo
2013- 2018 y el Proigualdad; dichos recursos por un mon-
to de 23 mil 308 millones 185 mil 225 pesos, clasificados
en el anexo 13, “Erogaciones para la igualdad entre muje-
res y hombres”, que fueron aprobados por el pleno de la
Cámara de Diputados el 13 de noviembre de 2014, y así fue
incluido en el decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014.

Aun cuando para 2015 se logró la etiquetación más alta, en
proporción con el total del PEF de 2015, las erogaciones
para la igualdad representan no más de 0.5 por ciento y re-
sultan insuficientes para solventar las necesidades en la
materia.

Ahora bien, en el marco del ajuste del gasto público para
2015, el secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP),
Luis Videgaray, anunció una disminución de 2 mil millones
de pesos al presupuesto de Petróleos Mexicanos, 10 mil
millones de pesos a la Comisión Federal de Electricidad, y
52.3 mil millones de pesos a las dependencias y entidades
de la administración pública. De este último, 65 por ciento
se aplicará al gasto corriente y el resto a gasto de inversión.

La SHCP ha expresado que este ajuste responde no a una
situación económica de urgencia sino a una medida pre-
ventiva para fortalecer las finanzas públicas y lograr la es-
tabilidad macroeconómica.

Por tal motivo consideramos que la coyuntura actual es
idónea para que el Estado demuestre que los derechos hu-
manos de las mujeres son prioridad para este gobierno y
que dicha condición, en el marco del principio de progresi-
vidad de los derechos humanos, no se modificará por ajus-
tes del gasto para 2015.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El pleno de la Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente al secretario de Hacienda y Crédito Público a
garantizar en el marco del ajuste del gasto para 2015 anun-
ciado por dicha dependencia el pasado 30 de enero que no
se afecten los recursos clasificados en el anexo 13, “Ero-
gaciones para la igualdad entre mujeres y hombres”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2015.— Diputa-
das: Martha Lucía Mícher Camarena, Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.
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ESTABLECER UN PROGRAMA DE APOYO A LOS
CAFETALEROS AFECTADOS POR LA PLAGA DE LA
ROYA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Sagarpa a establecer un programa de apoyo
a los cafetaleros afectados por la plaga de la roya, a cargo
del diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Par-
lamentario del PRD

El suscrito, diputado José Antonio León Mendívil, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática de la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II; numeral
2, fracciones I y III, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolu-
ción, por el que se exhorta respetuosamente al titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, Sagarpa, a implantar un programa
especial urgente para el control y combate de la roya del
café en las regiones del país de cultivo de este grano.

Exposición de Motivos

La grave situación que presenta el sector de la cafeticultu-
ra en el país con motivo de la roya del café, ha llevado a
varios analistas a calificarla como la peor crisis en la histo-
ria de esta actividad.

La información reciente de los propios cafetaleros habla de
una afectación del 50 por ciento de las plantaciones, prin-
cipalmente de Chiapas, Veracruz y Oaxaca, así como de
una disminución de la producción nacional en más del 30
por ciento.

Un dato nos ilustrará estos porcentajes. En el ciclo 2000-
2001, en México se produjeron 5.5 millones de sacos de
café; en la actualidad, en el ciclo 2013/2014 apenas se pro-
dujeron 3.1 millones. Es decir, tenemos un descenso de la
producción cafetalera de 2.4 millones de sacos, por lo que
los productores del grano reportan pérdidas millonarias en
los dos últimos ciclos.

Según la información proporcionada por el presidente del
Sistema Producto Café de Chiapas, Édgar Flores Miguel,
solo en ese estado, que es el principal productor del país, se
está perdiendo un promedio de 300 millones de dólares por

temporada con motivo de los efectos causados a los cafeta-
les por esta plaga.

Se supone que para combatir esos efectos, la Sagarpa-Ser-
vicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria, Senasica, decretó durante 2013-2014, una cam-
paña de medidas agronómicas y fitosanitarias en 39 mil
650 hectáreas de los 12 estados que cultivan este grano; lo
cual por cierto, representa una mínima parte de la superfi-
cie afectada; sin embargo, a la fecha no se conocen los re-
sultados alcanzados por esa campaña, pues según la infor-
mación disponible, en lugar de disminuir la epidemia de
roya aumentó en las plantaciones de las 12 entidades.

Más aun, en voz de la Coordinadora Nacional de Organi-
zaciones Cafetaleras, CNOC, una de las principales orga-
nizaciones de pequeños productores de café en México, ci-
ta textual de su boletín de diciembre pasado: “La
dependencia responsable de atender la epidemia de la roya,
Senasica, que es un organismo de la Sagarpa, de manera in-
creíble señala que no le asignaron recursos para ello en el
2013 y 2014, se “lava las manos” y ni siquiera divulga ade-
cuadamente a los productores y autoridades en los Estados,
los resultados de sus diagnósticos y los avances de la ro-
ya.”

Es conveniente mencionar aquí, que de acuerdo con el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2013, para el Pro-
grama Productivo del Café, Procafe, se autorizaron 350 mi-
llones de pesos; y en el 2014, para este mismo programa,
esta Honorable Cámara de Diputados autorizó un ejercicio
por 700 millones de pesos; y para 2015, el presupuesto au-
torizado es por 730.6 millones de pesos.

Senasica tuvo conocimiento de un rebrote “atípico por su
virulencia” de roya del café, al menos desde 2012. Así lo
registra en el Informe Número 1, un reporte publicado en
internet con fecha de marzo de 2013, en donde señala que
en octubre de 2012 recibió reportes de brote de la roya en
varias fincas cafetaleras de Oaxaca, Chiapas y Veracruz; no
obstante, claramente subestima la agresividad de la pla-
ga al señalar en el mismo reporte que: “Actualmente, de
acuerdo a la fenología del cafeto, en este momento no se
cuentan con focos epidémicos de riesgo, debido a que los
cafetales en las principales áreas productoras, se encuen-
tran en la etapa terminal de cosecha y con follaje senes-
cente …” (Reporte Número 1 de Senasica, de marzo de
2013). 



Que es el hongo de la roya del cafeto y como combatir-
lo

La roya del café es un viejo enemigo conocido de los cafe-
taleros, que se había mantenido bajo control durante varias
décadas y su rebrote reciente tiene que ver con el calenta-
miento global, envejecimiento de cafetales y falta de labo-
res culturales en las haciendas cafetaleras.

En opinión de los técnicos, “la roya, conocida científica-
mente como Hemileia vastatrix, es un hongo que infecta
las hojas del cafeto, lo cual causa la defoliación de la plan-
ta, una maduración anormal, pérdida de calidad, caída del
fruto y debilitamiento. Pero en Guatemala, Costa Rica,
Honduras, Nicaragua y el sur de México, los principales
afectados, sus consecuencias nunca habían sido tan perju-
diciales como hoy.”

Este hongo necesita condiciones especiales para parasitar
la hoja del café. En Colombia y otras regiones productoras
de América, durante los últimos años se han presentado al-
teraciones en las condiciones climáticas (aumento de la
precipitación, cambios en la temperatura del aire, disminu-
ción del brillo solar y alta humedad relativa), generando es-
trés en las plantaciones de café y ambientes propicios para
desencadenar epidemias de roya, en aquellas variedades
que carecen de genes de resistencia al hongo.”

Según los expertos, la renovación de cafetales con mate-
riales resistentes a la roya es la opción de manejo más efi-
ciente y sostenible económica y ambientalmente.

Igualmente el manejo de podas en el cultivo de café, es una
práctica que estimula el crecimiento de tejido productivo
de la planta y elimina parte del inóculo, así como el tejido
dañado y/o muerto por efecto de la roya.

La importancia de la cafeticultura en México

Debemos señalar que la cafeticultura para México es de la
mayor relevancia. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable
en el artículo 179, considera al café como uno de los 11
productos con carácter básico y estratégico para los mexi-
canos.

México ocupa el sexto lugar en el mundo en producción de
café, con el 3 por ciento de la producción mundial. En tér-
minos de exportación, el país se encuentra en onceavo lu-
gar con 2.8 millones de sacos, lo que representa 900 millo-
nes de dólares en ingreso de divisas.

Dedicados a la cafeticultura tenemos un padrón con cerca
de 550 mil productores y una superficie sembrada para
2010, de 779 mil hectáreas, de acuerdo a los datos del Sis-
tema de Información Agroalimentaria y Pesquera.

Dice un estudio de la Sagarpa y el Sistema Producto Café
que, “la cafeticultura destaca en México, por su importan-
cia social, económica y ambiental. En efecto, incluyendo a
los productores, jornaleros, operadores de beneficios, obre-
ros de industrias, empleados de cafeterías y participantes
en la comercialización y sus familias, alrededor de tres mi-
llones de mexicanos dependen del café, en algún grado.”

Esta es la dimensión de lo que está en juego de no atender
de manera urgente, con responsabilidad y visión social la
amenaza que significa para nuestros cafeticultores el brote
reciente de la roya del café. 

Todo Centroamérica, desde Guatemala a Colombia, entró
en emergencia nacional y decretaron planes especiales de
contingencia, desde enero pasado, para ayudar a sus pro-
ductores en el combate a esta epidemia, atípica y extrema-
damente agresiva.

Los cafetaleros de México requieren igualmente de un pro-
grama especial inmediato para evitar el desastre nacional
de la cafeticultura. Sabemos que la mejor forma de comba-
tir esta plaga es renovando cafetales con variedades resis-
tentes, aplicar labores culturales y fertilizar adecuadamen-
te la plantación. En casos emergentes, hay que recurrir a la
aplicación intensiva de agroquímicos, especialmente oxi-
cloruro de cobre. Esta no puede ser una tarea de los pro-
ductores aislados, ni siquiera de los gobiernos locales; se
requiere ante todo de un plan integral nacional, con el apo-
yo institucional y especializado de la federación.

En el sector cafetalero México está perdiendo producción,
mercados, divisas, y sobre todo, bajan los ingresos de las
familias campesinas y se incrementa la pobreza y el aban-
dono de las plantaciones y de la población que depende de
este cultivo.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta representación nacional el siguiente
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Punto de Acuerdo 

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a establecer con ca-
rácter urgente un programa nacional de apoyo a los
cafetaleros afectados por la plaga de la roya del café.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 17 de febrero de
2015.— Diputado José Antonio León Mendívil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen. 


